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INTRODUCCIÓN1. 

Un tema que viene generando en los últimos años un amplio debate en el ámbito 
jurídico y político peruano es si las reglas y principios del debido proceso deben 
aplicarse en sede parlamentaria, especí�camente en los procedimientos de 
levantamiento de inmunidad parlamentaria, en los de investigación, en los de 
acusación constitucional (antejuicio y juicio político) e incluso en los de investigación 
sobre ética parlamentaria.

El tema de discusión no es nuevo. En el 2001, la CIDH señaló de manera clara y 
contundente que las garantías judiciales (sobre todo las mínimas) reguladas en el 
artículo 8 de la CADH son aplicables al procedimiento parlamentario en cuanto 
correspondan y dejó sentada su posición en el sentido de que el respeto a los 
derechos humanos constituye un límite a la actividad del Estado, especialmente a 
la sancionatoria.

Estas garantías mínimas reguladas por el artículo 8 de la CADH —dice la CIDH— 
son un conjunto de requisitos que deben observarse obligatoriamente en las instancias 
procesales en sede parlamentaria, a efectos de que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado de este poder del Estado, debido 
a que sus actuaciones, entre ellas de las comisiones investigadoras, pueden afectar los 
derechos fundamentales de las personas que comparecen ante su seno.
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En la misma línea de interpretación, el Tribunal Constitucional peruano ha señalado 
—a raíz del caso Tineo Cabrera—2 que en sede parlamentaria, la garantía del debido 
proceso debe ser respetada no sólo en los procedimientos de antejuicio y de juicio 
político, sino también en las actuaciones de las comisiones investigadoras o de las 
comisiones ordinarias que reciben el encargo del Pleno del Congreso de actuar con 
facultades investigadoras. Es más, ha precisado que esta garantía merece una tutela 
reforzada, en tanto el Congreso decide por mayoría y actúa en base a criterios de 
oportunidad política. 

Sin embargo, la Comisión de Constitución del Congreso peruano ha emitido, 
recientemente, un informe3 donde se concluye, entre otros aspectos, que la sentencia 
recaída en el proceso incoado por Tineo Cabrera no es vinculante para el Congreso, 
debido a que ésta no ostenta la naturaleza de un fallo con efectos generales como sí 
ocurre con las de inconstitucionalidad4, los precedentes vinculantes5 o la doctrina 
constitucional6. Asimismo, este documento precisa que la recomendación de esta 
sentencia, en el sentido que el Parlamento debe adecuar sus procedimientos de 
acuerdo al debido proceso, sólo constituye una sugerencia de carácter persuasivo 
que emite el Tribunal Constitucional en ejercicio de su función armonizadora de 
los con�ictos7. 

2 Esta sentencia recayó en el expediente 00156-2012-PHC/TC y se emitió el 8 de agosto de 2012. En ella, 
se rechazó la demanda de hábeas corpus interpuesta por el ex magistrado del Poder Judicial Tineo 
Cabrera, que solicitaba la invalidez del procedimiento parlamentario de antejuicio por la supuesta 
vulneración de sus derechos constitucionales al debido proceso. 

3 Este informe fue aprobado por unanimidad en la décima sesión de la Comisión de Constitución y 
Reglamento, el 2 de diciembre de 2014, y fue emitido a solicitud del Consejo Directivo del Congreso con 
la �nalidad de que esta comisión especializada se pronuncie sobre las implicancias de la sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el expediente 0156-2012-PHC/TC, en relación con el debido proceso 
en sede parlamentaria.

4 El artículo 204 de la CPP precisa que la sentencia del Tribunal Constitucional que declara la 
inconstitucionalidad de una norma se publica en el diario o�cial y al día siguiente queda sin efecto.

5 El artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional señala que las sentencias del 
Tribunal Constitucional que adquieren la autoridad de cosa juzgada constituyen precedente vinculante 
cuando así lo exprese la sentencia, precisando el extremo de su efecto normativo.

6 El artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional señala que los jueces interpretan 
y aplican las leyes o toda norma con rango de ley y los reglamentos según los preceptos y principios 
constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas 
por el Tribunal Constitucional.

7 Tomado de las conclusiones 1 y 2 del Informe de Opinión Consultiva elaborado por la Comisión de 
Constitución y Reglamento del Congreso peruano en relación con la sentencia del Tribunal Constitucional 
recaída en el expediente 0156-2012-PHC/TC, el cual se encuentra, actualmente, en el Orden del Día del 
Pleno del Congreso para ser discutido y votado.



ROBERTO TARAZONA PALMA94

A pesar de esta postura, este informe parlamentario reconoce que hay un contenido 
mínimo e irreductible del derecho al debido proceso en sede de investigación 
parlamentaria, sin que ello implique la desnaturalización de la función congresal 
de investigación. Por ello, creemos que resulta necesario establecer un marco 
delimitador que permita a cualquier Comisión Investigadora cumplir con su 
�nalidad constitucional bajo determinados estándares de debido proceso que sean 
razonables al procedimiento parlamentario.

El objeto del presente trabajo es proponer ese marco delimitador, entendiendo 
previamente: ¿qué son y cómo funcionan las comisiones investigadoras?, ¿cómo están 
reguladas en el ordenamiento constitucional peruano y cuáles son los problemas 
vinculados al debido proceso que se ha presentado?, ¿cuáles son las garantías 
mínimas del debido proceso que se aplican actualmente a los comparecientes en 
las comisiones investigadoras? y ¿cuáles son los alcances de los pronunciamientos 
de la CIDH y del Tribunal Constitucional peruano en relación con las garantías del 
debido proceso establecidas en la CADH?

También analizaremos, de manera resumida, la investigación parlamentaria contra 
el ex presidente de la República Alan García Pérez, con la �nalidad de apreciar, en 
este caso, los con�ictos entre el Congreso y el Poder Judicial que se han producido 
por no tener claro una correcta delimitación en cuanto a la aplicación de las reglas y 
principios del debido proceso en las comisiones investigadoras y cómo esta situación 
incide en el principio de división de poderes. 

Terminamos este trabajo proponiendo dos iniciativas legislativas: la primera, un 
Proyecto de Resolución Legislativa del Congreso para modi�car el artículo 88 del 
RCR, con la �nalidad de adecuar las garantías mínimas del debido proceso que 
regula la CADH al procedimiento de investigación parlamentaria; y, la segunda, un 
Proyecto de Ley para regular la comparecencia de los ciudadanos ante las comisiones 
investigadoras del Congreso peruano. 

Para elaborar la presente investigación hemos utilizado una metodología descriptiva 
comparativa y recurrido, en varios pasajes, a la experiencia del Derecho comparado, 
en especial del español, confrontando, criticando y veri�cando las analogías y 
diferencias a �n de hacer más útil e ilustrativo el presente documento.
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2.  COMISIONES INVESTIGADORAS

Las comisiones investigadoras tienen su origen en el parlamentarismo inglés y, 
posteriormente, su uso se extendió a otros lugares, entre ellos a las asambleas de las 
entonces colonias británicas en los Estados Unidos de América. Estas asambleas, 
incluso, se atribuían los mismos poderes y privilegios del Parlamento inglés, que 
desde el siglo XVI reconocía dicha facultad a la Cámara de los Comunes (Mora 
Dona
o 1998: 83)8. 

Ante la ausencia de un reconocimiento formal de estas comisiones, se recurría a la 
teoría de los poderes implícitos como elemento legitimador para su conformación y 
ejercicio de funciones. En la actualidad, la mayoría de las constituciones de posguerra 
reconocen a esta institución como propia de sus parlamentos, entre ellas la CE de 
1978 y la Ley Fundamental de Bonn de 1949. De forma tal que se trata de un órgano 
que es casi connatural a los inicios del Estado de derecho. 

Mora Dona
o señala que las comisiones de investigación son órganos del Parlamento 
de carácter temporal promovidos, preferentemente, por los grupos de oposición, con 
facultades excepcionales que, incluso, pueden vincular a terceros ajenos a la actividad 
parlamentaria, cuyo objetivo principal es ejerce el control del Gobierno respecto de 
asuntos de interés público. Sus resultados, a través de la publicidad, tienden, por 
un lado, a poner en funcionamiento los procedimientos de responsabilidad política 
difusa y, por otro, al fortalecimiento del Estado democrático (1998: 70).

Las comisiones investigadoras no son órganos que establecen sanciones penales o 
políticas, son instancias que posibilitan que el Congreso lleve a cabo una acción de 
veri�cación de hechos de interés público y los valore políticamente, aunque con el 
límite de la interdicción de la arbitrariedad en su accionar y en la medida que sus 
decisiones sean razonables y proporcionales, aun cuando éstas sean de naturaleza 
política. 

Para Aragón Reyes, lo principal es el control que a través de estas comisiones se 
realiza y lo accesorio es obtener información su�ciente para ello. Considera que 
«lo más importante, a efectos del control, no es la decisión �nal que la Cámara 

8 El precedente más remoto de esta �gura se dio en 1684 cuando se constituyó en el Parlamento inglés 
una comisión que tuvo como objetivo investigar la manera en que fue conducida la guerra en Irlanda. 
(Mora Donatto 1998: 78).
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adopte a resultas de lo actuado por este tipo de comisiones, habida cuenta de que 
la decisión la impondrá la mayoría, sino el hecho mismo de la investigación, esto 
es, la actividad �scalizadora […] que la comisión realiza». De ahí que la e�cacia 
del control descanse en la posibilidad de que la comisión se constituya (1986: 33-
34).

Por su parte, Santaolalla López acota —con acierto— que las comisiones de 
investigación tienen que ser comprendidas en relación con las otras funciones del 
Parlamento, toda vez que, según los casos, la información proporcionada por ellas, 
puede ser para controlar al Gobierno, para realizar una obra legislativa, para enjuiciar 
una conducta personal o para que la opinión pública pueda estar informada sobre el 
asunto investigado (1983: 153). 

Este autor señala que es en el Congreso norteamericano donde las comisiones 
de investigación han tenido más peso, debido a su independencia frente al Poder 
Ejecutivo, lo cual ha repercutido en una amplia autonomía de los trabajos que 
realizan. En cambio, en los sistemas parlamentarios donde la mayoría de las Cámaras 
está unida al Gobierno por la disciplina de partido, la autonomía de estas comisiones 
han sido considerablemente menor, peor aún cuando la mayoría parlamentaria suele 
evitar todo aquello que pueda resultar políticamente adverso al Gobierno (2013: 
462). 

2.1.  Control parlamentario y comisiones investigadoras

García Morillo indica que el control parlamentario es «la función parlamentaria 
de veri�cación de la actividad del ejecutivo y de comprobación de su adecuación 
a los parámetros establecidos por el ordenamiento constitucional y por las propias 
Cámaras». Este autor precisa que «una vez veri�cado el control, y si el resultado 
de éste es desfavorable, los Parlamentos pueden exigir la responsabilidad del 
Gobierno»; es decir, control y responsabilidad son dos conceptos autónomos y 
especí�cos que conforman la garantía constitucional del Parlamento; a través de 
la cual se asigna al legislativo, en cuanto representante del titular de la soberanía, 
la misión de garantizar el cumplimiento de los �nes constitucionales señalados al 
Poder Ejecutivo (1984: 298-300). 

Punset Blanco distingue dos acepciones para el control parlamentario: una 
estricta y otra amplia. En sentido estricto, considera que el control parlamentario 
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es operado por el Parlamento sobre la acción del Gobierno9 y, en sentido amplio, 
comprende también el que se ejerce sobre órganos diferentes del Gobierno, o sobre 
entes territoriales, o sobre la actividad de particulares (a través de comisiones de 
investigación, igualmente utilizables, para el control en sentido estricto). Considera 
que, en ambos supuestos y acepciones, el control parlamentario no es un control de 
normas, ni un control de legalidad, lo que no quiere decir que no se halle sujeto a 
normas (2001: 392). 

En cambio, Aragón Reyes —cuya postura compartimos plenamente— señala que 
la «labor de crítica, de �scalización, constituye el signi�cado propio del control 
parlamentario» y que su fuerza descansa más que en la sanción directa, en la indirecta; 
más que en la obstaculización inmediata, en la capacidad de crear o fomentar 
obstaculizaciones futuras, más que en derrocar al Gobierno, en desgastarlo o en 
contribuir a su remoción por el cuerpo de electorales. Este signi�cado se relaciona 
con el carácter no necesariamente directo o inmediato de la sanción, puesto que no 
siempre habrá sanción, pero sí esperanza de ello. De allí que la e�cacia del control 
político resida, además en sus resultados intrínsecos, en la capacidad que tiene para 
poner en marcha otros controles sean estos políticos, sociales o jurídicos (1986: 
25).

Sin embargo, este autor advierte que el control político, a diferencia del control 
jurídico, es subjetivo, no está guiado por un canon �jo y predeterminado de 
valoración, ya que descansa en la libre apreciación realizada por el órgano controlante 
(Parlamento); la valoración del objeto sometido a control está basado en razones 
políticas (de oportunidad); es de carácter voluntario, es decir, el órgano o sujeto 
controlante es libre para ejercer o no el control y que de ejercerse, el resultado 
negativo de la valoración no implica, necesariamente, la emisión de una sanción; 
y, �nalmente, está a cargo de sujetos u órganos políticos que no son imparciales ni 
dotados de especial conocimiento técnico para entender cuestiones de Derecho 
(1986: 101-102).

9 Punset Blanco señala que con el control político, los parlamentos pretenden impulsar al Gobierno a 
hacer uso, entre otros, de la iniciativa legislativa o instarle a utilizar la potestad reglamentaria o ejercitar 
la función ejecutiva en un sentido. Sin embargo, en la forma parlamentaria de gobierno estos impulsos 
no coinciden normalmente, porque el generado por el Gobierno se ajusta al programa aprobado por 
la mayoría. Únicamente cuando el control parlamentario amenaza con desembocar en la exigencia de 
responsabilidad política (y eso sucede cuando la mayoría trata de que el Gobierno mantenga o altere su 
programa inicial) reviste auténtico carácter impulsor (2001: 391). 
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Como se sabe, el control parlamentario se ejerce en la mayoría de los parlamentos 
del mundo, a través de diversos mecanismos10. Uno de los más signi�cativos lo 
constituye, indudablemente, las comisiones de investigación11. En los parlamentos 
donde se crean habitualmente este tipo de comisiones, éstas se han convertido en 
el instrumento más importante y protagónico que tienen los parlamentarios para 
conseguir información directa y e�caz para el ejercicio de sus funciones, debido a 
los extraordinarios poderes que tienen para tal propósito12. 

Pero las comisiones investigadoras, como hemos dicho, no sólo cumplen una 
función de control político frente al Gobierno, sino cumplen una función de 
inspección general, ya que desarrollan también sus actividades frente a sujetos que 
no están sometidos a una relación institucional de responsabilidad política frente 
al Parlamento, como podrían ser los órganos electorales e incluso los particulares, 
en casos excepcionales. Por ello, Santaolalla López a�rma que las comisiones 
investigadoras son un supuesto especial que trasciende esa relación habitual con el 
Gobierno y afecta a terceras personas. De ahí que pueden ser tipi�cadas como un 
instrumento cuali�cado de información (2013: 461).

Lo cierto es que las comisiones investigadoras son utilizadas, en la mayoría de los casos, 
como un instrumento de lucha política y es así que cumplen un papel importante 
para el correcto funcionamiento del sistema democrático, por cuanto permiten que 
la minoría parlamentaria actúe como contrapeso del partido mayoritario, sin tener 
como �nalidad el derrocamiento del Gobierno. La lógica de esta relación es ofrecer 
a la ciudadanía la información que merece saber sobre los asuntos de interés público 
que se vienen investigando y que, a su vez, la minoría parlamentaria tenga, entre otros 
aspectos, un espacio para desgastar al Gobierno cuando corresponda, criticando el 

10 Entre los mecanismos de control político que establece la CPP tenemos: la investidura del Consejo de 
Ministros (artículo 130), la interpelación de los miembros del Consejo de Ministros (artículo 131), la 
invitación a los miembros del Consejo de Ministros para informar (artículo 129), la estación de preguntas 
y respuestas (artículo 129), la moción de censura y la cuestión de con�anza (artículo 132), la solicitud 
de información a los ministros y a la Administración (artículo 96), el procedimiento de investigación 
(artículo 97), el procedimiento de acusación constitucional (artículos 99 y 100), el procedimiento para el 
pedido de vacancia de la Presidencia de la República (artículo 113, inciso 2), el procedimiento de control 
sobre la legislación delegada (artículo 104), el procedimiento de control sobre los decretos de urgencia 
(artículo 118, inciso 19), y el procedimiento de control sobre los tratados ejecutivos (artículos 56 y 57).

11 En Italia se las denomina «commissioni d’ inchiesta» y en España comisiones de investigación.
12 La diferencia sustancial entre las comisiones investigadoras y las restantes comisiones parlamentarias 

consiste en que estas últimas cuentan con un plus de facultades para obtener información del que 
carece cualquier otra comisión parlamentaria.
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alejamiento de éste, por ejemplo, de su programa gubernamental con la �nalidad de 
encontrar una mejor aceptación en el periodo electoral venidero. 

2.2.  Naturaleza jurídica de las comisiones investigadoras

Un importante sector de la doctrina española considera y cali�ca a las comisiones 
investigadoras: «como un instrumento clásico de control parlamentario», «como 
órganos de control de carácter no permanente», «como una forma especialmente 
compleja de control que no sólo implica una inspección o veri�cación, sino 
que supone también una participación en la orientación política», entre otras 
cali�caciones. Otro sector de la doctrina, en cambio, las cali�ca «como instrumentos 
de información al servicio de cualquiera de las funciones que tiene encomendadas 
el Parlamento» (García Mahamut 1996: 150-156).

Los argumentos con los que se sostiene cada una de estas opciones se vinculan 
directamente con el signi�cado dado al término control parlamentario. Para los 
defensores del concepto estricto, las comisiones de investigación no pueden 
considerarse como instrumentos de control de las Cámaras, sino sólo de información, 
en la medida en que no disponen del elemento sanción. En este sentido se pronuncia 
Santaolalla López, quien a�rma que son instrumentos de información o inspección13 
y que su �nalidad es variable o polivalente según la función parlamentaria a que se 
apliquen. Precisa que, al igual que las preguntas e interpelaciones, tienen un carácter 
instrumental porque puede aplicarse a las diversas funciones parlamentarias; es 
decir, para regular o reformar una determinada legislación, para controlar la gestión 
o comportamiento del Gobierno o de algún servicio público o simplemente para 
conocer algún problema y brindar un juicio de valor frente a la opinión pública 
(1983: 35-43).

Gude Fernández cali�ca a las comisiones de investigación «como uno de los 
medios de que se sirve el Parlamento para �scalizar la acción del Gobierno, y 
consecuentemente, como instrumentos de control del Ejecutivo». Siguiendo 

13 Este autor precisa que no debe confundirse como sinónimos «inspección» y «control» parlamentario ya 
que éste es una de las funciones que desarrollan las Cámaras, mientras que la información o inspección, 
por sí misma, no es ninguna función parlamentaria, sino la actividad de examen, de comprobación que 
despliega el Parlamento para informarse para un adecuado cumplimiento de sus funciones, entre ellas 
la de control. En otras palabras, inspección o información parlamentaria es una realidad diferente, que 
no constituye una función parlamentaria ni se identi�ca exclusivamente con alguna de ellas, sino que 
puede utilizarse al servicio de todas. (1983: 37-38).
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a Aragón Reyes, señala que la e�cacia del control parlamentario, a través de las 
comisiones de investigación, «no estriba en la sanción directa, sino en la indirecta, 
es decir, en la capacidad de crear o fomentar obstaculizaciones futuras, en participar 
en el derrocamiento del Gobierno a través de su desgaste» (2000:29). Esto es lo 
que viene a denominarse responsabilidad política difusa; es decir, el debilitamiento 
político del Gobierno producido por las reacciones políticas y sociales que se derivan 
de los actos de control de las Cámaras (Aragón Reyes 1986: 24). 

El suscrito señala que las comisiones investigadoras son más que un medio de trabajo 
de los parlamentos por cuanto desarrollan una labor investigadora que se traduce en 
un dictamen �nal que tiene que ser debatido y votado por el Pleno de Congreso. 
Es más, su trabajo no sólo consiste en obtener información sino en realizar una 
investigación de acuerdo a procedimientos reglados y, por su parte, sus conclusiones 
no sólo exponen la información obtenida sino que emiten juicios de valorar sobre 
los hechos investigados y pueden, incluso, formular propuestas de modi�caciones 
legislativas si así lo establece el acuerdo de su creación.

2.3.  Ámbito material de actuación y límites de las comisiones 
investigadoras

Para llegar a una aproximación del ámbito material de actuación de las comisiones 
investigadoras en el Perú, tenemos que partir señalando que el artículo 97 de la 
CPP establece que el Congreso puede iniciar investigaciones «sobre cualquier 
asunto de interés público». Como resulta evidente, esta frase tiene una connotación 
extremadamente amplia o indeterminada, lo cual nos lleva a preguntarnos sobre la 
existencia de límites materiales a la facultad investigadora del Congreso. 

De otro lado, tenemos que precisar que el texto constitucional no establece, de 
modo alguno, ¿cuál es la �nalidad que se persigue con la puesta en marcha de este 
mecanismo de investigación?, pero el artículo 88, primer párrafo, del RCR del 
Perú aporta alguna luz al a�rmar que el procedimiento de investigación persigue el 
«esclarecimiento de los hechos y la formulación de conclusiones y recomendaciones 
orientadas a corregir normas y políticas y/o sancionar la conducta de quienes 
resulten responsables […]». Así, entendemos que estos hechos son de interés 
público o de relevancia pública. 
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Dentro de este marco de actuación general, las comisiones investigadoras tienen 
ciertos límites que deben cumplir en el ejercicio de sus funciones, entre ellos 
podemos destacar los siguientes:

2.3.1. El respeto a las materias competenciales que atribuye la CPP al 
Parlamento

Como a�rma García Mahamut, la facultad de crear comisiones de investigación 
«constituye el reconocimiento constitucional de un mecanismo parlamentario 
objetivado en un órgano de trabajo de las Cámaras, cuya �nalidad debe entenderse 
siempre y en todo caso inscrita en el marco de las facultades que corresponde ejercer 
constitucionalmente a las Cortes Generales [las cursivas son nuestras]» (1996: 178).

Es decir, las comisiones investigadoras no podrían —como resulta obvio— indagar 
fuera de las competencias que la Constitución le ha asignado al Parlamento. En 
igual sentido, Torres Muro considera que, a pesar que estas comisiones son órganos 
peculiares dotados de cierta autonomía en su funcionamiento, no es posible 
extender el objeto de sus investigaciones a materias en las que el Parlamento no 
puede entrar, debido a que éstas no dejan de ser órganos de las Cámaras y de esta 
posición se derivan para los mismos limitaciones a sus actividades, las cuales son 
las que tienen las Cámaras en su posición constitucional y que se deducen sobre 
todo de la necesidad de respetar los ámbitos de competencia de otros órganos 
constitucionales (1998: 61-62). 

En el caso peruano, el artículo 102 de la CPP atribuye al Congreso ejercer la 
potestad legislativa; velar por el respeto de la Constitución y de las leyes y disponer 
lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad de los infractores; y, asimismo, 
ejercer las demás atribuciones que le señala el texto constitucional. De igual forma, 
el texto constitucional le ha encargado ejercer la facultad de controlar al Poder 
Ejecutivo y �scalizar la Administración Pública, lo cual se describe en los artículos 
96, 97, 99, 100, 104, 113 inciso 2), 118 inciso 19), 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 
otros de la CPP. Es decir, el marco de actuación de las comisiones investigadoras 
estaría determinado en principio en función de estos artículos constitucionales.

2.3.2.  El respeto de los derechos fundamentales de los ciudadanos

Ello, debido a que los poderes de las comisiones investigadoras no pueden lesionar 
los derechos fundamentales de los ciudadanos que tiene relación con la investigación 
parlamentaria. 
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Al respecto, Punset Blanco a�rma que, efectivamente, los ciudadanos podrían ver 
menoscabado sus derechos fundamentales tanto en su comparecencia para prestar 
testimonio como a causa de la aprobación y publicación de las conclusiones �nales 
de una Comisión de Investigación por el Parlamento. Señala que, si bien es cierto, 
las comisiones de investigación son órganos parlamentarios de control que efectúan 
valoraciones políticas y no ejercen funciones jurisdiccionales, ello no debe conducir a 
prescindir de las garantías que la Constitución establece en bene�cios de quienes son 
parte de un proceso. Es decir, para este autor la estructura no procesal-jurisdiccional 
del accionar de las comisiones de investigación demanda el más riguroso cuidado en 
la regulación de la protección de los derechos de comparecientes ante las mismas. 
(2001:399-400). 

Lamentablemente, en la experiencia peruana se han presentado, desde hace varios 
años, reiterados casos de violación de derechos fundamentales de los ciudadanos 
que comparecen ante estos órganos de control, donde incluso ha intervenido el 
Poder Judicial amparando demandas, lo que ha originado tensiones entre estos 
poderes del Estado.

Las reclamaciones de los derechos constitucionales de los comparecientes han 
estado vinculadas, básicamente:

Con respecto al debido proceso•	

A pesar de lo evidente de las violaciones a este derecho, el Congreso se ha 
resistido, hasta la fecha, a abordar y resolver esta problemática, lo que ha 
propiciado que el Tribunal Constitucional, en una reciente sentencia14, 
exhorte al Parlamento a adecuar su Reglamento bajo los estándares 
contenidos sobre esta materia en su pronunciamiento, como veremos más 
adelante en la parte central de este trabajo.

En cambio, los con�ictos de derechos surgidos en España provocaron que en 
los últimos años se hayan producido reformas legislativas y parlamentarias 
con la intención de adecuar la actuación de las comisiones de investigación 
al respeto de los valores y bienes jurídicos que constitucionalmente protegen 

14 Esta sentencia es la recaída en el expediente 0156-2012-PHC/TC del caso Tineo Cabrera.
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a los ciudadanos. Sentándose con ello, el principio que los órganos de 
investigación congresal, como cualquier otro órgano público, están sujetos 
a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, más aún cuando 
pueden afectar derechos fundamentales (Massó Garrote 2001: 157). 

Entre estas reformas, podemos citar la Ley Orgánica 5/84, de 24 de mayo, 
sobre comparecencia ante las comisiones investigadoras del Congreso y del 
Senado o de ambas Cámaras15, la cual desarrolla el artículo 76.2 de la CE. 
El objetivo de esta ley no es otro que �jar los requisitos formales a cumplir 
en relación con la comparecencia, además de resaltar los derechos de los 
que disfrutan los particulares una vez que se les requiere formalmente 
con el objeto de informar a las comisiones de investigación. Esta ley se 
complementa con el artículo 502 del nuevo Código Penal16, que tipi�ca 
el delito de desobediencia a la falta de comparecencia ante una comisión 
de investigación. De igual manera, la reforma del artículo 52.2 del RCD, 
de 1994, viene a regular los aspectos formales del requerimiento a los 
ciudadanos con mayor precisión.

Todas estas disposiciones hacen que la regulación española ofrezca mayores 
garantías que la peruana en cuanto al cumplimiento de las garantías mínimas 
del debido proceso de los ciudadanos que comparecen ante las comisiones 
de investigación.

Con respecto al derecho de la intimidad•	

En relación con este derecho, podemos mencionar que, de los que lo 
componen, el que ha sufrido mayores intervenciones por parte de las 
comisiones investigadoras es el referido al secreto bancario y tributario 
(en especial el primero). Por ello, para abordar mejor este límite al poder 
de las comisiones investigadoras, debemos comenzar precisando que el 
Tribunal Constitucional español ha señalado que el derecho a la intimidad 
personal aparece vinculado a la propia personalidad, derivado sin duda 

15 Entre los sistemas del derecho comparado que regulan los poderes de las comisiones de investigación 
y, en especial la comparecencia de los ciudadanos, a través de una ley especial podemos citar a Francia, 
Bélgica o los Países Bajos (Torres Muro 1997: 662).

16 Este artículo no ha sido modi�cado por las leyes orgánicas 1/2015 y 2/2015, ambas de 30 de marzo, que 
modi�caron el Código Penal español en varios artículos.
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de la «dignidad de la persona», reconocida en el artículo 10.1 de la CE. 
Además, desde el punto de vista objetivo, ha considerado a la intimidad 
como el ámbito o reducto en el que se veda que otros penetren y, desde el 
punto de vista subjetivo, ha dicho que este derecho implica «la existencia 
de un ámbito propio y reservado frente a la acción y conocimiento de los 
demás, para mantener una calidad mínima de la vida humana» (Massó 
Garrote 2001: 186-187).

Por su parte, el Tribunal Constitucional peruano ha precisado17 que el 
derecho a la intimidad, como manifestación del derecho a la vida privada 
sin interferencias ilegítimas, tiene su concreción de carácter económico en 
el secreto bancario y la reserva tributaria. Así lo ha sostenido al considerar 
que «la protección constitucional que se dispensa con el secreto bancario, 
busca asegurar la reserva o con�dencialidad […] de una esfera de la vida 
privada de los individuos o de las personas jurídicas de derecho privado 
[…]».

Es decir, el secreto bancario constituye un derecho de rango constitucional, 
cuyo titular siempre es el individuo o la persona jurídica de derecho privado 
que realiza tales operaciones bancarias o �nancieras. 

A pesar de la amplitud del ámbito en que cabe conceptualizar el derecho a la 
intimidad en la jurisprudencia de los tribunales constitucionales citados, las 
actividades de las comisiones investigadoras no han ido —hasta ahora— 
más allá de la petición de datos bancarios o tributarios (declaración de 
renta y patrimonio). Sin embargo, el Tribunal Constitucional peruano ha 
precisado que la normativa que regula el levantamiento del secreto bancario 
es incompleta, en tanto que el artículo 88 del RCR sólo dispone que la 
información protegida constitucionalmente (intimidad, honra o dignidad 
de las personas, reserva tributaria y secreto bancario) obtenida por las 
Comisiones investigadoras «sólo es divulgable públicamente en cuanto 
fuera estrictamente necesario expresarla y comentarla con la �nalidad y 
para justi�car la existencia de responsabilidad en el informe de la comisión 

17 Fundamento jurídico 72 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 00156-
2012-PHC/TC.
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ante el Pleno del Congreso» y que, en cualquier caso, «el levantamiento de 
la reserva se hace a solicitud de no menos de dos miembros de la Comisión 
Investigadora y requiere el acuerdo de la mayoría del número legal de sus 
miembros».

Frente a esta redacción insu�ciente y con la �nalidad de garantizar mejor 
el derecho a la intimidad de las personas ante la actuación de estos órganos 
de control parlamentario, el Tribunal Constitucional decidió integrarla 
precisando en su sentencia, recaída en el expediente 00156-2012-PHC/
TC (fundamento jurídico 74), que las «comisiones investigadoras están 
facultadas para solicitar el levantamiento del secreto bancario sólo de 
los investigados» y previa comunicación de los hechos por los cuales se 
les va a investigar. Asimismo, señaló que «La solicitud de la Comisión 
Investigadora debe motivar por qué es necesario, indispensable y pertinente 
el levantamiento del secreto bancario, en qué medida va a contribuir en el 
esclarecimiento del caso investigado y qué indicios o medios probatorios 
justi�can el levantamiento del secreto bancario»18.

Al margen de los cuestionamientos que ha generado la interpretación de 
este artículo por el Tribunal Constitucional, creemos que la precisión es 
acertada por dos razones: primera, por cuanto el nuevo Código Procesal 
Penal peruano regula con mayor detalle y exigencia los requisitos y el 
procedimiento que debe seguir el juez de la investigación preparatoria para 
levantar el secreto bancario que los exigidos por una comisión investigadora 
del Congreso; y, segunda, porque, a diferencia de la legislación española, 
las comisiones investigadoras en el Perú pueden acceder a la información 
bancaria, �nanciera y tributaria, incluso, de personas privadas que no han 
desempeñado cargo público.

En el caso español, el Real Decreto Ley 5/1994, de 29 de abril, dispuso la 
obligación de la Administración Tributaria y de las entidades aseguradoras 

18 Esta interpretación, entre otros aspectos de la sentencia recaída en el expediente 000156-2012-PHC, 
ha sido cuestionada en un informe del Grupo de Trabajo Ad Hoc de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Congreso, encargado de analizar los alcances de esta resolución. En este informe se 
mani�esta que el «Tribunal [Constitucional] en este caso no solo se convierte en legislador positivo 
y con ello rebasa su límite competencial, sino que comete una grave infracción contra el artículo 94 
de la Constitución que con�ere autonomía normativa al Congreso de la República para aprobar su 
Reglamento».
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y �nancieras de proporcionar a las comisiones de investigación de las 
Cortes Generales «cuantos datos, informes, antecedentes o documentos 
les sean requeridos» siempre que se re�eran a personas que desempeñan o 
hubieran desempeñado altos cargos en el sector público y que el objeto de 
la investigación tenga relación con dicho desempeño. 

Como se aprecia, la legislación española acota el campo de acción de 
las comisiones de investigación en este aspecto sólo a las personas que 
desempeñan o hayan desempeñado cargo público, pero, además, condiciona 
la entrega de información a las Cámaras si ésta tiene relación con el objeto 
de investigación y con el desempeño de un cargo público (Punset Blanco 
2001: 165). 

2.3.3. El respeto a la autonomía y competencia de los gobiernos regionales 
y de los gobiernos locales

En relación con este aspecto, a�rmamos que un límite a la actuación de las comisiones 
investigadoras es respecto a la autonomía de los Gobiernos Regionales y de los 
Gobiernos Locales. Sin embargo, en el Perú los poderes de estos órganos de control se 
vienen extendiendo de manera irracional e ilegal al ámbito de actuación y de gestión 
de los Gobiernos Regionales e, incluso, de algunos Gobiernos Locales19, sin que se 
hayan presentado cuestionamientos de competencia en el ámbito jurisdiccional, lo 
cual se traduce en una violación a los principios de autonomía y competencia de 
estos órganos territoriales de gobierno.

Esta intervención se da, a pesar de que, para el caso de los Gobiernos Regionales, 
el artículo 191 de la CPP20 otorga a estos órganos de gobierno autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que cuentan con un 
Consejo Regional como órgano normativo y �scalizador, además de un presidente 

19 Los casos más notorios han sido siempre cuando el Parlamento, en diferentes oportunidades, decide 
investigar algunos aspectos vinculados a la gestión de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de la 
Municipalidad Provincial del Callao sobretodo porque tienen gran cobertura mediática.

20 Este artículo señala que los gobiernos regionales tienen autonomía, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia y que la estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman 
el Consejo Regional como órgano normativo y �scalizador, el presidente como órgano ejecutivo, y el 
Consejo de Coordinación Regional, integrado por los alcaldes provinciales y por representantes de la 
sociedad civil, como órgano consultivo y de coordinación con las municipalidades, con las funciones y 
atribuciones que les señala la ley. De igual forma, establece que el presidente es elegido conjuntamente 
con un vicepresidente, por sufragio directo por un periodo de cuatro años, y puede ser reelegido y que 
los miembros del Consejo Regional son elegidos de la misma forma y por igual periodo.
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como órgano ejecutivo, éstos últimos elegidos por sufragio directo y por un periodo 
de cuatro años. Asimismo, el artículo 21 de la Ley 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización21, y el artículo 15, inciso k), de la Ley 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales22, señalan claramente que es atribución del Consejo Regional 
�scalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés 
público regional. 

De igual forma, para el caso de los Gobiernos Locales, el artículo 194 de la CPP 
otorga, a estos órganos de gobierno, autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia e, igualmente, cuentan con un Consejo Municipal 
como órgano normativo y �scalizador, además de un alcalde como órgano ejecutivo, 
estos últimos también elegidos por sufragio directo y por un periodo de cuatro años. 
En igual sentido que para el caso de las regiones, el artículo 21 de la Ley 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización, y el artículo 9, inciso 33), de la Ley 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades23, señalan claramente que es atribución del Concejo 
Municipal �scalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad; pero, además, 
esta ley reconoce, en su artículo 1024, como atribución de los regidores desempeñar 
las funciones de �scalización de la gestión municipal.

Como resulta evidente, la CPP y las leyes citadas otorgan la atribución de �scalizar 
los asuntos de la gestión regional o municipal, según sea el caso, al Consejo Regional 
o al Concejo Municipal y no a las comisiones investigadoras del Congreso nacional. 
Ahora bien, también es cierto que estos órganos tiene competencia para �scalizar, 
pero no cuentan con los poderes para ejercer de una manera e�ciente esa tarea, 
como, por ejemplo, el poder obligar a comparecer a los ciudadanos a su sede o 
aplicar apremios similares a los del procedimiento judicial.

Con ello, no queremos decir que una investigación parlamentaria del Congreso 
no podría indagar sobre ningún asunto que ocurriese en las regiones o en los 

21 Este artículo señala que los gobiernos regionales y locales son �scalizados por el Consejo Regional y el 
Concejo Municipal, respectivamente, y que están sujetos al control y supervisión de la Contraloría.

22 Este artículo precisa que son atribuciones del Consejo Regional �scalizar la gestión y conducta pública 
de los funcionarios del Gobierno Regional y llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de 
interés público regional.

23 Este artículo indica que corresponde al Concejo Municipal �scalizar la gestión de los funcionarios de la 
municipalidad.

24 Este artículo precisa que los regidores tienen como atribuciones y obligaciones �scalizar la gestión 
municipal.
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municipios del Perú; al contrario, creemos que sí podría hacerlo en aquellos 
asuntos no vinculados con la gestión del Gobierno Regional o del Gobierno Local, 
pero, además, estos asuntos tendrían que ser de trascendencia nacional (interés 
público), siendo posible que existan investigaciones paralelas que lleguen, incluso, 
a resultados distintos, debido a que éstos órganos de investigación (del Congreso 
y de los Gobiernos Regionales o de los Gobiernos Locales) actúan bajo criterios 
políticos y no estrictamente jurídicos y objetivos. 

Así, consideramos que los preceptos constitucionales y legales citados, como 
bien apunta García Mahamut, «deben constituir la base para construir una teoría 
sobre la existencia de límites constitucionales por razón de la materia objeto de la 
investigación de las Comisiones parlamentarias […]» (1996: 179).

En el caso español, la mayoría de la doctrina se decanta en el sentido que al haberse 
reconocido a los entes territoriales potestades de autogobierno, entre las que se 
incluyen las legislativas y ejecutivas, excluye todo control externo de la actividad 
de sus respectivos órganos, salvo en los casos expresamente previstos por la 
Constitución. 

Massó Garrote indica, de manera correcta, que la realidad descrita «se plasma, tanto 
en la Constitución como en los respectivos Estatutos de Autonomía que someten a 
los respectivos Ejecutivos al control de sus correspondientes Legislativos y, al hacerlo 
así, excluye el control de cualquier otro órgano». Es decir, las Cortes Generales no 
pueden pretender controlar la actuación de los ejecutivos autonómicos o de las 
entidades que de ellos dependen. En de�nitiva, los poderes de investigación de 
los entes territoriales serán propios y directos cuando afecten a una materia y a la 
Administración Autonómica o a sus entes locales, pero no lo serán cuando afecten a 
sujetos externos privados o extraños a la administración regional (2001: 209-210).

En igual sentido, Torres Muro a�rma que uno de los terrenos en los que existe 
límites para la actuación de las comisiones de investigación del Parlamento estatal y 
de las Comunidades Autónomas es el que se deriva de una organización del poder 
basado en el principio de autonomía de las nacionalidades y regiones que se extiende 
también a las provincias y municipios. Por este principio, estos órganos sólo pueden 
actuar en el marco de las competencias del Estado o de la Comunidad Autónoma 
respectiva, siendo inadmisible las comisiones de investigación que superen dichos 
límites. Ello quiere decir que hay que excluir del objeto de investigación a desarrollar 



EL DEBIDO PROCESO EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS DEL PERÚ 109

por las Cortes Generales los asuntos de interés público que incidan en el ámbito 
propio de una Comunidad Autónoma y, de igual forma, ha de constreñirse el 
objeto de investigación de las comisiones de investigación que se constituyan en las 
Cámaras territoriales al ámbito especí�co de sus competencias estatutarias (1998: 
62-64).

Este mismo autor también hace referencia a la posible limitación del objeto de 
las comisiones de investigación derivada del reconocimiento constitucional de la 
autonomía local (artículos 137, 140 y 141 de la CE), la cual puede interpretarse en el 
sentido de que queda excluida la creación de una Comisión de Investigación dedicada 
a indagar directamente en materias reservadas a los ayuntamientos25. Sin embargo, 
considera —con acierto— que la creación de comisiones sobre las actividades de 
las corporaciones de este tipo suponga lesionar la misma, siempre que no se entre 
en el enjuiciamiento de las decisiones en las que éstas son libres de actuar, terreno 
que pertenece al ámbito propio de provincias y municipios y sobre el que no tienen 
por qué pronunciarse los parlamentos de las Comunidades Autónomas o del Estado 
(1998: 65-66).

2.4. Creación, organización y funcionamiento de las comisiones 
investigadoras

2.4.1.  Creación de comisiones investigadoras

En la generalidad de los países se atribuye la creación de comisiones investigadoras 
a la mayoría parlamentaria. Sólo en Alemania, Portugal26 y Grecia27 se concede a 
la minoría el derecho a solicitar y crear comisiones de investigación. Por ejemplo, 
en Alemania se reconoce a nivel constitucional que la cuarta parte del Bundestag 

25 Autores alemanes como Kolble mantienen una postura más abierta basándose en la existencia de un 
posible interés público o en el hecho de que si no se reconociera el derecho de investigar las actividades 
de los ayuntamientos se crearía un área de inmunidad ya que en el nivel municipal no existen órganos 
similares a las comisiones de investigación (Ver artículo «Parlamentarisches Untersuchungssrecht und 
Bundesstaatsprinzip», en Deutsches Verwaltungsblatt 1964, pp. 701 y ss). 

26 El artículo 181.4 de la Constitución de Portugal prevé que las comisiones de investigación deben 
constituirse a petición de la quinta parte de los parlamentarios.

27 El artículo 68.2 de la Constitución de Grecia dispone que a propuesta de un quinto del número total 
de diputados constituye el Parlamento, con la mayoría de dos quintos del número total de diputados, 
comisiones de investigación y que para la constitución de comisiones de investigación sobre asuntos 
exteriores y de defensa nacional es necesaria la mayoría absoluta del número total de diputados. 
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tiene el derecho de establecer comisiones de investigación28, debiendo luego el 
Pleno pronunciarse por la creación de�nitiva de éstas. Incluso la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional Federal alemán ha señalado (sentencia de 02.08.78) que 
«en el sistema parlamentario de gobierno […] no es la mayoría […] la que controla 
al Gobierno, sino que esta tarea es asumida por la oposición y, por tanto, por regla 
general por una minoría […]» (Torres Muro 1998: 33).

Gude Fernández señala que el exclusivo disfrute de este poder por la mayoría 
supone una grave falla de regulación jurídica de las comisiones de investigación pues 
lo fundamental, a efectos del control, no será la decisión �nal que la mayoría del 
Parlamento adopte en relación con lo actuado por las comisiones de investigación, 
sino el hecho mismo de la investigación, esto es, la actividad �scalizadora 
(2000:33).

El artículo 88, literal a) del RCR del Perú29 —con buen criterio— ha adoptado 
una postura intermedia, es decir, una minoría cuali�cada. Exige para la admisión a 
debate y aprobación de una Comisión Investigadora el voto aprobatorio del treinta y 
cinco por ciento de los miembros del Congreso, lo cual facilita que este instrumento 
de control pueda ser ejercido como un derecho de la minoría parlamentaria.

En cambio, el artículo 52.1 del RCD de España señala que podrán acordar la 
creación de una Comisión de Investigación sobre cualquier asunto de interés público 
«El Pleno del Congreso, a propuesta del Gobierno, de la Mesa, de dos Grupos 
Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la Cámara».

Como se observa, este reglamento ha incrementado signi�cativamente las exigencias 
para proponer la creación de comisiones de investigación si lo comparamos con 
el artículo 124.1 del Reglamento Provisional del Congreso de 1977, que sólo 
establecía que el Congreso a «propuesta de su Presidente, del Gobierno, de un 
Grupo Parlamentario o de cincuenta Diputados», podía acordar la creación de una 
investigación.

28 El artículo 44.1 de la Ley Fundamental de Bonn establece que el Bundestag tiene derecho, y a propuesta 
de una cuarta parte de sus miembros, de establecer una comisión de investigación.

29 El artículo 88, literal a) del RCR del Perú señala que las comisiones de investigación se constituirán por 
solicitud presentada mediante Moción de Orden del Día y que para su admisión a debate y aprobación 
sólo se requiere el voto aprobatorio del treinta y cinco por ciento de los miembros del Congreso.
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Lo que debe resaltarse de la legislación española, a este respecto, es que tanto el 
RCD actual como el provisional de 1977 ubican la decisión de crear una Comisión 
de Investigación en el Pleno del Congreso, donde las decisiones se adoptan por 
mayoría, lo cual resta enormes posibilidades de que esto se concretice a no ser que 
la mayoría también lo quiera (García Morillo 1996:163)30. 

Consideramos, para el caso español, que en la actual coyuntura política se debería 
evaluar la posibilidad de modi�car la Constitución con la �nalidad de que se vincule 
la formación obligada de una Comisión de Investigación a la petición de una 
minoría cuali�cada31; esto constituiría una muestra signi�cativa de que los grupos 
parlamentarios tienen voluntad de cambio y que están dispuestos a afrontar con 
transparencia los futuros actos de corrupción en el Gobierno y en la Administración 
Pública. 

Esta apreciación también es compartida por Torres Muro, quien considera que, 
al ser las comisiones de investigación preferentemente instrumentos de control, 
«deben estar en manos de la oposición, o al menos debe facilitarse su uso por ésta», 
planteando que se debe buscar «el reconocimiento del derecho de una minoría 
signi�cativa de la Cámara a crear una Comisión de investigación sin que haga falta el 
apoyo de los grupos mayoritarios» (1998: 30). 

2.4. 2.  Organización y funcionamiento de las comisiones investigadoras

El RCR peruano contiene varias disposiciones al respecto. Las más signi�cativas 
están referidas a:

Conformación de sus integrantesa) 

El artículo 88, literal a), del RCR señala que «Integrarán la Comisión 
entre tres a siete Congresistas, propuestos por el Presidente del Congreso, 
respetándose hasta donde sea posible el pluralismo y proporcionalidad 
de los Grupos Parlamentarios». Este artículo indica además que, «A �n 

30 García Morillo, siguiendo a Pace, a�rma que la mayoría parlamentaria consentirá la creación de la 
Comisión de Encuesta a condición de hacer propio el proyecto institutivo y de delimitar, en su propio 
interés, los objetivos sobre los que haya de desarrollarse las investigaciones, posponiendo la solución 
de los problemas políticos sin poner en juego la responsabilidad gubernativa (1984: 178). 

31 Torres Muro indica que entre un quinto y un cuarto de los miembros de la Cámara es en donde se 
debe mover el derecho de la minoría para el caso español, si lo que se quiere es hacer posible un uso 
responsable de este instrumento de control y, a la vez, ponerlo a disposición de los grupos opositores 
(1998: 38).
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de garantizar el debido proceso, se evitará que la integren quienes hayan 
solicitado su constitución»32.

La amplitud con que está redactado este artículo reglamentario ha permitido 
que el Pleno del Congreso, a propuesta de su presidente y de acuerdo a 
determinadas circunstancias, apruebe un número de integrantes entre 
este rango para conformar diversas comisiones investigadoras, aunque en 
los últimos años se ha �jado en cinco o seis el número de miembros de las 
más signi�cativas (por ejemplo la comisión que investiga la gestión del 
ex presidente Alan García Pérez), uno por cada grupo parlamentario para 
facilitar la participación de todos o de la mayoría de ellos, además los votos 
de cada uno de sus integrantes no son en base al sistema de voto ponderado, 
ello para evitar un sesgo de las decisiones a favor de la mayoría.

En cambio, en la experiencia española hay dos etapas bien marcadas. La 
primera, que se ciñe a las dos primeras comisiones de investigación de la 
II Legislatura, la composición de éstas se ajustaba al principio general para 
las comisiones parlamentarias contenido en el artículo 40.1 del RCD33. La 
segunda, que abarca el resto de comisiones investigadoras creadas hasta la 
fecha, su composición ha estado dispuesta bien por acuerdo del Pleno o de 
la Mesa del Congreso e implicaba que estas comisiones se componen de 
un miembro por cada Grupo Parlamentario o, como máximo, de dos. Sin 
embargo, para ambas etapas, las votaciones se efectuaron bajo el sistema de 
voto ponderado34 (García Mahamut 1996: 176-177).

32 En la experiencia estadounidense, en cambio, es una regla de cortesía tradicional entre ambas cámaras, 
que el promotor del acuerdo de creación de la investigación presida la misma. En el Perú, antes de 
la reforma del RCR de 2009, se permitía que quien promoviera la conformación de una Comisión 
Investigadora pudiera integrarla y, en algunos casos, presidirla.

33 Este artículo señala que las comisiones, salvo precepto en contrario, estarán formadas por los miembros 
que designen los Grupos Parlamentarios en el número que, respecto de cada uno, indique la Mesa del 
Congreso, oída la Junta de Portavoces, y en proporción a la importancia numérica de aquéllos en la 
Cámara. 

34 El sistema de voto ponderado está conectado con el principio de representación proporcional que 
corresponde a los efectivos numéricos de cada Grupo Parlamentario. Este sistema supone un intento 
de que las votaciones en un órgano parlamentario traduzcan la relación de fuerzas que existe en la 
Cámara, una vez que se ha adoptado el sistema según el cual, cada Grupo Parlamentario tiene un solo 
representante en el órgano parlamentario que se trate. Algunos autores señalan que este sistema 
resulta contradictorio con la prohibición de mandato imperativo; sin embargo, ello no es así toda vez 
que, por ejemplo en la Junta de Portavoces, el portavoz de un determinado Grupo Parlamentario es 
libre de actuar como considere oportuno, aun cuando de hecho haya coordinado su postura con sus 
correligionarios (Torres Muro 1987: 289-293).
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Es claro que la adopción del criterio del voto ponderado en la toma de 
decisiones de las comisiones investigadoras en el Parlamento español 
di�culta que este instrumento de control político sea una herramienta de 
la minoría, ya que la mayoría es la que dirigirá las investigaciones. Con esta 
a�rmación no queremos decir que debe ser la minoría la que decida frente 
a la mayoría, lo cual sería una distorsión del sistema democrático, sino 
que el procedimiento de investigación debe permitir un efectivo control 
parlamentario posibilitando todas las actuaciones posibles y que estas 
sean públicas en un mayor grado con la �nalidad de que los ciudadanos 
estén informados de los temas de interés público. Al �nal, el que aprobará 
el pronunciamiento de�nitivo de las comisiones de investigación será la 
mayoría parlamentaria, aunque el voto particular puede ser usado por la 
minoría para tener un cierto protagonismo. 

Elección de la Mesa de la Comisión de Investigaciónb) 

El artículo 88 del RCR del Perú no contiene mandato expreso sobre el 
procedimiento de elección de la Mesa ni del número de integrantes de ella. 
Por ello, la práctica parlamentaria aplica las reglas contenidas en el artículo 
36 del RCR, el cual señala que los miembros de las comisiones «eligen 
de su seno a un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, respetando 
el criterio de proporcionalidad de los Grupos Parlamentarios que las 
componen» y que el acto de elección será convocado y presidido por el 
miembro de mayor edad.

En España, igualmente, ante el vacío normativo, la práctica parlamentaria ha 
ido determinando que en las comisiones de investigación cuya composición 
es reducida (uno o dos representantes por cada Grupo Parlamentario), la 
Mesa estará compuesta por un presidente, un vicepresidente y un secretario 
o por un presidente y dos secretarios e, incluso, se ha prescindido de la 
Mesa y se ha elegido sólo a un presidente. Asimismo, el procedimiento 
para elegir a cada uno de estos cargos tampoco se encuentra regulado por 
el RCD, lo que se ha hecho en las últimas legislaturas es otorgar, previo 
consenso político, la responsabilidad de la presidencia a los representantes 
de los grupos minoritarios, al igual que los demás cargos de la Mesa (García 
Mahamut 1996: 187-191).
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Convocatoria y orden del díac) 

El artículo 88 del RCR peruano no contiene mandato expreso sobre la 
convocatoria a sesiones y respecto del orden del día de las comisiones 
investigadoras. En este caso la práctica parlamentaria recurre a los artículos 
44 y 49 del RCR. El primer artículo señala que el RCR es también de las 
demás comisiones en lo que les sea aplicable y, por su parte, el segundo 
indica que durante el período anual de sesiones, el presidente del Congreso 
puede ampliar la convocatoria con agenda �ja. 

Si integramos estos dos artículos, podremos decir que el presidente de una 
Comisión Investigadora es el que tiene la facultad de convocar a las sesiones 
de la Comisión. Ahora bien, el orden del día de la Comisión Investigadora se 
va con�gurando, desde las primeras sesiones, en base a los pedidos de todos 
sus integrantes y no de la Mesa de la Comisión. Por práctica parlamentaria, 
el presidente de la Comisión sólo tiene poder para establecer o variar el 
orden en que se verán los temas ya aprobados.

En el ordenamiento español parece claro la facultad del presidente para 
convocar a las comisiones de investigación tomando como referencia el 
artículo 42.1 del RCD,35 pero deberá hacerlo de acuerdo con el presidente 
del Congreso. García Mahamut señala que el papel del presidente del 
Congreso se justi�ca en razón de que «éste pueda coordinar su trabajo 
para acomodarlo al calendario general de la Cámara». Por eso mismo, se 
atribuye al presidente de este poder del Estado la facultad de convocar por sí 
mismo y presidir cualquier Comisión, pero pudiendo votar sólo en aquellas 
de que forme parte (1996: 193).

Con relación al orden del día de las sesiones de las comisiones de 
investigación, se aplica, igualmente por analogía, lo dispuesto en el artículo 
67.2 del RCD36, el cual precisa que el órgano encargado de �jar el orden 
del día de una Comisión es su respetiva Mesa, empero su decisión no es 

35 Este artículo señala que las comisiones serán convocadas por su presidente, de acuerdo con el del 
Congreso, por iniciativa propia o a pedido de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de 
los miembros de la Comisión y que el presidente del Congreso podrá convocar y presidir cualquier 
Comisión aunque sólo tendrá voto en aquellas de que forme parte.

36 Este artículo señala que el orden del día de las comisiones será �jado por su respectiva Mesa, de acuerdo 
con el presidente de la Cámara, teniendo en cuenta el calendario �jado por la Mesa del Congreso.



EL DEBIDO PROCESO EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS DEL PERÚ 115

exclusiva ya que tendrá que coordinarlo con el presidente del Congreso, con 
la �nalidad de evitar el cruce de las sesiones de las comisiones con las del 
Pleno del Congreso (García Mahamut 1996: 194-195).

Elaboración del Plan de Trabajod) 

El artículo 88 del RCR peruano, igualmente, no contiene mandato alguno 
sobre la elaboración del Plan de Trabajo de las comisiones investigadoras. 
Por ello, la práctica parlamentaria recurre al artículo 36 del RCR, que señala 
que «El Plan de Trabajo de la Comisión debe […] responder al acuerdo de 
los distintos Grupos Parlamentarios representados en la Comisión».

A sazón de este artículo reglamentario, los representantes de los diversos 
grupos parlamentarios que integran la Comisión Investigadora hacen llegar, 
durante las primeras sesiones de trabajo, sus propuestas para ser integradas 
al Plan de Trabajo de la Comisión, las mismas que son consolidadas y 
aprobadas en una sesión especí�ca. En los casos donde la investigación 
parlamentaria, por su amplitud, tiene varias líneas de investigación se 
puede recurrir a formar grupos de trabajo para organizar mejor las tareas 
de investigación37, lo cual no implica una actuación independiente de cada 
una de ellas. La aprobación del Plan de Trabajo le corresponde a la propia 
Comisión de Investigación.

En la experiencia española en cambio, el artículo 52.2 del RCD38 establece 
expresamente que las comisiones de investigación elaborarán un Plan de 
Trabajo y podrán nombrar Ponencias en su seno. La redacción de este 
artículo obliga a las comisiones de investigación a elaborar un Plan de 
Trabajo; el cual, siguiendo la propuesta de los Servicios Jurídicos del 
Congreso, debe contener las «actuaciones que la Comisión acuerde o haya 
acordado realizar, con la mención a las circunstancias de lugar, tiempo y 
forma de su realización, sin perjuicio de la posible revisión ulterior del plan a 

37 Estos grupos de trabajo no deben confundirse con las Ponencias, las cuales no son propias de la tradición 
parlamentaria peruana ni están reguladas reglamentariamente, como sí lo son en el ordenamiento 
jurídico español.

38 Este artículo señala que las comisiones de investigación elaborarán un Plan de Trabajo y podrán nombrar 
Ponencias en su seno y requerir la presencia, por conducto de la Presidencia del Congreso, de cualquier 
persona para ser oída. 
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la vista del desarrollo de las propias actuaciones». Ahora bien, la aprobación 
de este Plan le corresponde a la propia Comisión de Investigación (García 
Mahamut 1996: 195-196).

Publicidad y reserva de las sesionese) 

El artículo 88, inciso a), tercer párrafo, del RCR del Perú señala que las sesiones 
de las comisiones investigadoras son reservadas39 y que el levantamiento 
de dicha reserva sólo procede cuando la materia de su indagación o sus 
deliberaciones: a) no incluyen aspectos que afectan a la intimidad, honra 
o dignidad personal de los sujetos pasivos de la investigación o de sus 
familias; b) no afecte el derecho a la reserva tributaria ni al secreto bancario 
de los investigados; y c) no comprometa asuntos vinculados a la seguridad 
nacional.

Como se aprecia, el RCR asume como postura general la reserva de las sesiones 
de las comisiones investigadoras, lo cual implica que las deliberaciones son 
llevadas a cabo en secreto, pero las conclusiones sí son hechas públicas. 
La norma reglamentaria prevé la posibilidad del levantamiento de dicha 
reserva cuando la materia de sus indagaciones o deliberaciones no afecte 
los supuestos que hemos mencionado y cuando se formule a solicitud de 
no menos de dos miembros de la Comisión Investigadora y se obtenga el 
acuerdo de la mayoría del número legal de sus miembros.

Delgado Güembes a�rma que «La naturaleza reservada de las Comisiones 
Investigadoras ha sido una regla uniformemente mantenida, con algunos 
lapsos en los que esta regla fue invertida. En efecto, según la versión original 
del Reglamento se concebía que las sesiones fueran públicas, y que éstas 
podrían ser reservadas sólo por acuerdo distinto de la mayoría simple de los 
Congresistas miembros presentes» (2012: 462). 

Por su parte, el artículo 64.2 del RCD de España señala que las sesiones de las 
comisiones de investigación, serán secretas cuando lo acuerden la mayoría 

39 Delgado Güembes señala que, de acuerdo al RCR peruano, son reservadas las sesiones en las que la 
deliberación es llevada a cabo en secreto, pero cuyas conclusiones sí son hechas públicas (por ejemplo, 
cuando se sanciona la indisciplina de un parlamentario). En cambio, las secretas son sesiones cuyo 
desarrollo y conclusiones no son dadas a conocer al público, debido a que se relacionan con asuntos de 
seguridad nacional y orden interno (2012: 260).
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absoluta de sus miembros, a iniciativa de su respectiva Mesa, del Gobierno, 
de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de sus componente. 
Asimismo, el artículo 64.3 de este mismo instrumento normativo, precisa 
que las sesiones de las comisiones de investigación preparatorias de su 
Plan de Trabajo o las decisiones del Pleno, o de deliberación interna, o las 
reuniones de las Ponencias que se creen en su seno, no serán públicas.

Al respecto, es necesario determinar el alcance y los límites de las «sesiones 
secretas» y de las «sesiones no públicas» en la legislación española. En 
primer lugar, que las sesiones de las comisiones no tengan carácter público, 
implica que no puedan asistir a ellas las personas no autorizadas, pero sí los 
representantes de los medios de comunicación acreditados; sin embargo, 
si los ciudadanos quisieran acceder a conocer lo allí acontecido, pueden 
hacerlo recurriendo al «Diario de Sesiones». En segundo lugar, el que las 
sesiones no sean públicas no signi�ca que sean secretas. A éstas últimas no 
pueden asistir ni los medios de comunicación40 (García Mahamut 1996: 
201).

En conclusión, establecido los cauces para que el ciudadano tenga 
conocimiento de lo sucedido en las comisiones, éstas se dotan de publicidad. 
Así, creemos que la reserva de la investigación parlamentaria se justi�ca en 
el sentido que ésta es una garantía para lograr la e�ciencia del acopio de 
información «no contaminada» o «no acomodada» a las circunstancias, si 
estas fueran públicas. Al respecto, Delgado Güembes a�rma que «La reserva 
es una garantía en la e�ciencia del proceso de acopio de información. Sólo si 
la Comisión acopia toda la información posible luego cabrá que el Pleno se 
pronuncie a partir de una base sólida» (2012: 463).

Los instrumentos de informaciónf) 

Teniendo en cuenta que es función constitucional del Congreso controlar 
al Poder Ejecutivo y a la Administración Pública, el artículo 97 de la 
CPP establece que para el cumplimiento de sus �nes, las comisiones 

40 El artículo 96.2 del RCD establece que de las sesiones secretas se levantará acta taquigrá�ca, cuyo único 
ejemplar se custodiará en la Presidencia y que éste podrá ser consultado por los Diputados previo 
acuerdo de la Mesa.
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investigadoras pueden «acceder a cualquier información, la cual puede 
implicar el levantamiento del secreto bancario y el de la reserva tributaria; 
excepto la información que afecte la intimidad personal»; por su parte, el 
artículo 88, inciso b), del RCR señala que «Las autoridades, los funcionarios 
y servidores públicos y cualquier persona, están en la obligación de 
comparecer ante las Comisiones de Investigación y proporcionar a éstas las 
informaciones testimoniales y documentarias que requieran».

Como se observa, el poder de las comisiones investigadoras radica en que 
todos están obligados a comparecer ante ellas y proporcionar la información 
que requieran, salvo la que pueda afectar la intimidad de las personas. Pero 
este poder está conectado con la capacidad coactiva de apremiar o apercibir 
que tienen este tipo de comisiones si las personas no comparecen a sus 
citaciones, debido a que éstos representan una forma extraordinaria de 
afectar los derechos civiles del ciudadano (Delgado Güembes 2012: 464).

En la legislación española, en cambio, no existe una regulación especí�ca 
para las comisiones de investigación en cuanto a la forma de obtener 
información. El eje sobre el que pivota la obtención de información de 
estos órganos de trabajo de las Cámaras, se da a través del artículo 109 
de la CE, que señala: «Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a 
través de los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que precisan 
del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del 
Estado y de las Comunidades Autónomas». De igual forma, fundamentan 
la comparecencia de las autoridades en base al artículo 110.1 del mismo 
texto constitucional, que señala: «Las Cámaras y sus Comisiones pueden 
reclamar la presencia de los miembros del Gobierno».

Asimismo, pueden fundamentar sus exigencias de información en el artículo 
44 del RCD, que indica que las comisiones, por conducto del presidente 
del Congreso, podrán recabar la «información y la documentación que 
precisen del Gobierno y de las Administraciones Públicas»41 o la «presencia 

41 La información y la documentación que precisen del Gobierno y de las Administraciones Públicas, 
las comisiones de investigación tienen que ser entregadas a éstas en razón del artículo 7.2 del RCD 
que establece la obligatoriedad de facilitar la documentación solicitada a la Administración Públicas 
requerida o bien de manifestar al presidente del Congreso, en un plazo no superior a treinta días, «las 
razones fundadas en derecho que lo impida».
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ante ellas de los miembros del Gobierno, para que informen sobre asuntos 
relacionados con sus respectivos Departamentos», o la «presencia de 
autoridades y funcionarios competentes por razón de la materia objeto 
del debate, a �n de informar a la Comisión», o la «comparecencia de 
otras personas competentes en la materia, a efectos de informar y asesorar 
a la Comisión». De igual forma, pueden invocar los artículos 202 y 203 
del RCD, que señalan que los miembros del Gobierno, cuando lo solicita 
la Comisión correspondiente, comparecerán ante ésta para celebrar una 
sesión informativa o para informar sobre un asunto determinado.

Sin embargo, y a pesar de esta copiosa legislación, existe —como hemos 
señalado antes— la Ley Orgánica 5/1984, de 24 de mayo, de comparecencia 
ante las comisiones de investigación del Congreso y del Senado o de 
ambas Cámaras, la cual, entre otros aspectos, obliga a todos los españoles 
y a los extranjeros residentes en España a comparecer personalmente para 
informar ante el requerimiento de las comisiones de investigación, además 
de establecer requisitos para el acto de requerimiento de la comparecencia. 

En conclusión, las comisiones de investigación en el ordenamiento 
jurídico peruano y español cuentan con una serie de mecanismos a través 
de los cuales pueden obtener la información que necesitan para cumplir 
e�cazmente con sus labores de investigación; de igual forma, pueden 
solicitar la presencia de miembros del Gobierno, autoridades, funcionarios 
públicos y de particulares. 

3. LAS COMISIONES INVESTIGADORAS EN EL ORDENAMIENTO 
CONSTITUCIONAL PERUANO

La CPP de 1993, al igual que sus antecesoras, las de 192042, 193343 y 197944, regula la 
posibilidad de que el Congreso pueda iniciar, a través de una comisión parlamentaria, 

42  El artículo 99 de esta Constitución, señalaba que las Cámaras podían nombrar comisiones parlamentarias 
de investigación o de información.

43  El artículo 119 de esta Constitución, señalaba que cada Cámara tenía el derecho de nombrar comisiones 
de investigación y que las autoridades administrativas nacionales, departamentales o municipales, y las 
judiciales, estaban obligadas a suministrar a dichas comisiones las informaciones y los documentos que 
les solicitaban.

44 El artículo 180 de esta Constitución, indicaba que el Congreso y cada Cámara podían nombrar comisiones de 
investigación sobre cualquier asunto de interés público y que era obligatorio comparecer al requerimiento 
de dichas comisiones, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimiento judicial.
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investigaciones sobre cualquier asunto de interés público. A diferencia de otros países 
como España45 46, el Perú tiene una larga tradición jurídica de constitucionalizar 
este tipo de comisiones, cuya atribución investigadora se otorgaba a ambas cámaras 
legislativas cuando el Parlamento peruano tenía una conformación bicameral.

La facultad que atribuye la Constitución al Congreso de constituir comisiones 
investigadoras tiene su fundamento constitucional en el hecho de que los congresistas 
representan a la Nación (artículo 93) y que el Congreso, además de la atribución de 
dar leyes y resoluciones legislativas (artículo 102), tiene la obligación de controlar al 
Poder Ejecutivo y a la Administración Pública en general (artículos 96, 97, 99, 100, 
104, 128, 129, 130, 131,132, entre otros).

La CPP regula este tipo de comisiones en su artículo 9747, el cual establece lo 
siguiente:

El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asunto de 
interés público. Es obligatorio comparecer, por requerimiento, ante 
las comisiones encargadas de tales investigaciones, bajo los mismos 
apremios que se observan en el procedimiento judicial.

Para el cumplimiento de sus �nes, dichas comisiones pueden acceder 
a cualquier información, la cual puede implicar el levantamiento del 
secreto bancario y el de la reserva tributaria; excepto la información que 
afecte la intimidad personal. Sus conclusiones no obligan a los órganos 
jurisdiccionales.

45 Este país realizó tratamiento constitucional de las comisiones de investigación recién en la Constitución 
de 1978. Otros países de Europa, en cambio, le dieron temprana entrada en sus textos constitucionales. 
Bélgica cuya Constitución fue la primera en establecer en su artículo 40, el principio que de que «cada 
Cámara dispone del derecho de encuesta», Alemania lo hizo en el artículo 34 de la Constitución de 
Weimar, Portugal en el artículo 181 de la Constitución de 1976, Italia en el artículo 82 de su Constitución 
y Grecia en el artículo 68.2 de la Constitución de 1975. 

46 La Constitución española regula las comisiones de investigación en el Título III (De las Cortes Generales) 
y, concretamente, en su Capítulo Primero que es el referido a las Cámaras. Como se aprecia no se 
trata sólo de un instrumento para controlar al Gobierno, sino de un medio parlamentario aplicable 
a funciones diversas. Santaolalla López a�rma —con acierto— que «si [la comisión de investigación] 
fuese únicamente un instrumento de control, se habría colocado en el Título V de la CE, referente a las 
relaciones entre el Gobierno y las Cortes» (2013: 463). 

47 Este artículo se encuentra ubicado en el Título IV, sobre la Estructura del Estado y, especí�camente, en el 
Capítulo 1, sobre el Poder Legislativo y no en el Capítulo VI sobre las relaciones entre el Legislativo y el 
Ejecutivo, por lo que podemos a�rmar que sus alcances son generales y afectan a todos, incluido a los 
particulares y no únicamente al Ejecutivo. 
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La regulación constitucional citada contiene varios aspectos que merecen 
explicarse:

El primero de ellos, cuando señala que el Congreso puede iniciar investigaciones48 
«sobre cualquier asunto de interés público». Evidentemente, éste es un concepto 
jurídico indeterminado que no permite establecer con claridad qué se entiende por 
él o cuál es su alcance normativo, lo que ha dado lugar a diversas interpretaciones.

García Mahamut, al comentar igual aspecto en el artículo 76 de la CE, precisa que 
la investigación parlamentaria tendría que «centrarse sobre cualquier asunto que 
trascienda socialmente» (1996: 151); es decir, el asunto a investigar debe gozar 
de notoria pública y debe estar vinculado con las funciones constitucionales del 
Parlamento.

Santaolalla López a�rma que con la expresión «asunto de interés público», que 
usa la CE al igual que la peruana, se ha querido poner un límite frente a posibles 
manipulaciones personales o partidarias de este instrumento de control, pero 
además señala que las investigaciones deben estar relacionadas con alguna de las 
funciones constitucionales de las Cortes (2013: 464). 

Por su parte, Torres Muro va más allá pues, al comentar el artículo 76 de la CE, señala 
que este concepto «parece excluir los temas privados»; sin embargo, considera que 
esto no es así debido a que «no se encuentra en ninguna parte del ordenamiento ni 
se puede derivar de los principios del mismo una regla que impida al Parlamento 
investigar las conductas privadas de los ciudadanos y de las empresas siempre que 
pueda justi�carse una mínima conexión con el interés público» (1998: 82). 

Como se aprecia, este autor considera que la competencia parlamentaria debe 
entenderse de una manera amplia, debido a que de la condición de representantes 
del pueblo de las Cortes, se deriva que éstas no sólo ejercen la potestad legislativa 
del Estado, aprueban sus presupuestos y controlan la acción del Gobierno, sino que 
tienen la competencia que les ha atribuido la Constitución de investigar los asuntos 
de interés público. 

Lo señalado debe apreciarse dentro de un esquema �exible de división de poderes 
y tratando de no encasillar al Parlamento en sus funciones tradicionales, ya que este 

48 El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española de�ne «investigar» como «hacer diligencias 
para descubrir una cosa».
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poder no puede actuar como un mero órgano legislador que se dedica a controlar 
al Ejecutivo, sino debe ser uno destinado a representar los intereses del pueblo y 
para cumplir esta función, en algunas oportunidades, tiene que indagar en materias 
que no tengan que ver con las actividades de los poderes del Estado, pero que por 
su in�uencia en la sociedad pueden considerarse de interés público49 (Torres Muro 
1998: 82-83). 

El concepto de interés público también ha merecido pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional peruano, quien ha señalado que «interés público tiene que ver con 
aquello que bene�cia a todos; por ende, es sinónimo y equivalente al interés general 
de la comunidad». Asimismo, ha precisado que el interés público es un principio que 
sustenta todas las decisiones de la organización estatal y, a la vez, es un concepto que 
determina en qué circunstancias el Estado debe prohibir, limitar, coactar, autorizar, 
permitir o anular algo50. 

El segundo aspecto a explicar es el referido a la obligatoriedad de comparecer 
por requerimiento de las comisiones investigadoras, precisando que aquí radica 
el verdadero poder de estos órganos de control que los diferencia de las demás 
comisiones parlamentarias. Ello, debido a que las comisiones investigadoras 
cuentan con un plus de facultades para obtener información del que carece cualquier 
otra comisión parlamentaria, no sólo por la obligatoriedad de comparecer ante su 
requerimiento, sino por la posibilidad que tienen de aplicar los mismos apremios 
que se observan en el procedimiento judicial para obligar a las personas a concurrir 
a su seno y a proporcionar información que necesitan, aspectos que analizaremos 
con mayor detalle más adelante.

El artículo 88, literal d), del RCR del Perú señala que las comisiones de investigación, 
a través del juez especializado en lo penal51, pueden utilizar los siguientes apremios: 
a) solicitar que sea conducido por la fuerza pública, cuando el citado no comparezca 

49 Por ejemplo, es legítimo que se inicie una investigación parlamentaria para indagar respecto a las 
irregularidades administrativas y �nancieras de una universidad privada, en tanto y en cuanto la 
educación universitaria es un servicio público.

50 Tomado del fundamento jurídico 11 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 
0090-2004-AA/TC.

51 El juez especializado en lo penal, accederá a la petición de la Comisión Investigadora y ordenará, por el 
mérito de la solicitud, que el requerido sea conducido por la fuerza pública y, previa evaluación de los 
argumentos presentados por la Comisión, en el caso de la solicitud de allanamiento (artículo 88, literal 
d).
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el día y hora señalados o se resiste a exhibir o hacer entrega de documentos que tiene 
en su poder y son necesarios para el esclarecimiento de los hechos investigados; y 
b) solicitar que se autorice el allanamiento de los domicilios y locales, para practicar 
incautación de libros, archivos, documentos y registros que guarden relación con el 
objeto de la investigación. 

Como se observa, la legislación peruana, ante la inconcurrencia de un requerido 
por una Comisión Investigadora, acciona el apremio de la conducción del mismo 
con el uso de la fuerza pública y con el allanamiento de domicilios y locales para 
practicar incautaciones de documentos; en cambio, la legislación española considera 
la inconcurrencia como un delito. En efecto, el nuevo Código Penal señala, en su 
artículo 502.152, que «Los que habiendo sido requeridos en forma legal y bajo 
apercibimiento, dejaren de comparecer ante una Comisión de investigación de las 
Cortes Generales […], serán castigados como reos del delito de desobediencia. 
Si el reo fuera autoridad o funcionario público, se le impondrá además la pena de 
suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años».

El tercer aspecto está referido a que las comisiones investigadoras pueden acceder a 
cualquier información, incluso al levantamiento del secreto bancario y de la reserva 
tributaria, excepto la información que afecte la intimidad personal.

Al respeto, nos remitimos a lo que ya hemos señalado en el punto 2.3. de este trabajo. 
Sólo nos queda anotar que la integración de las normas reglamentarias del Congreso 
(artículo 88 del RCR) que ha efectuado el Tribunal Constitucional apunta en el 
sentido de que el levantamiento del secreto bancario sea más restrictivo sólo para los 
investigados y que, previamente, se comunique a éste sobre los motivos de la acusación. 
Además, incide —con absoluta razón— en que las solicitudes de levantamiento 
del secreto bancario tengan una adecuada motivación y se explique cuáles son los 
indicios o pruebas que lo avalan. Esto, evidentemente, se ha formulado para corregir, 
de alguna manera, los excesos en que incurren las comisiones investigadoras en el 
Congreso peruano al solicitar y conseguir de manera indiscriminada y, en algunos 
casos, inmotivada el levantamiento de la reserva bancaria y tributaria de las personas 
investigadas y de sus familiares. 

52 Este texto no ha sido modi�cado por las reformas contenidas en las leyes orgánicas 1/2015 y 2/2015, 
ambas, de 30 de marzo. Su actual con�guración corresponde a la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre. 
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A nuestro modo de ver, la forma en que el Tribunal Constitucional interpretó la 
facultad del Poder Legislativo parece adecuada y no debe entenderse como restrictiva 
de su labor de control político, debido a que no impide levantar el secreto bancario de 
las personas naturales o jurídicas directamente involucradas, ni tampoco de aquellos 
que presuntamente tuvieran un vínculo directo con los hechos investigados; lo que 
exige es que, en el caso de estas últimas, se las incluya, bajo criterios objetivos y 
razonables, como investigados y que haya una adecuada motivación e indicios 
objetivos para conseguir el levantamiento de su secreto bancario. 

El cuarto aspecto a esclarecer es el referido a que las conclusiones de las comisiones 
investigadoras no obligan a los órganos jurisdiccionales. A nuestro juicio, esta 
acertada regulación constitucional tiene su fundamento en el principio de separación 
de poderes que establece el artículo 43 de la CPP y, a su vez, a la distinta naturaleza 
que tienen las investigaciones que realizan tanto el Congreso como el Poder Judicial. 
Como es sabido, el primero actúa a través de las comisiones investigadoras, en base 
a criterios de oportunidad y conveniencia política, mientras que el segundo actúa a 
través de sus órganos jurisdiccionales, en base a razones objetivas y jurídicas. 

Así, por ejemplo, en un proceso jurisdiccional de orden penal en el Perú se declaran 
responsabilidades penales y se impone una sanción penal o se exonera de ellas 
al procesado a partir del análisis de una imputación presentada por el Ministerio 
Público. En cambio, en el caso de las comisiones de investigación no se busca juzgar 
ni sancionar a ninguna persona, sino esclarecer y controlar políticamente hechos de 
interés público respecto de los cuales se derivarán eventuales consecuencias penales 
y políticas que serán sancionadas en el fuero respectivo, conforme a las atribuciones 
que la CPP reconoce al Poder Legislativo y al Poder Judicial.

Al respecto, la doctrina mayoritaria señala que tanto el proceso judicial como el 
procedimiento de investigación parlamentaria tienen distintas premisas y se orientan 
a �nalidades diferentes. Además, son expresión de poderes distintos y se ejercitan 
también de modo distinto. En esta lógica, y desde el punto de vista del principio de 
separación de poderes, se podría decir que no resulta incompatible la concurrencia 
de dos investigaciones, ya sean temporalmente paralelas o en distintos momentos, 
sobre los mismos hechos pero, como se desprende de la naturaleza del proceso, con 
�nalidades diferentes (Torres Muro 1998: 73).

De hecho, el paralelismo, es decir, cuando hay concurrencia de un proceso judicial 
y un procedimiento que lleva una Comisión Investigadora, es una posibilidad que 
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está prevista en el artículo 88, literal f), del RCR del Perú, el cual establece que «La 
intervención del Ministerio Público o el inicio de una acción judicial en los asuntos 
de interés público sometidos a investigación por el Congreso, no interrumpen el 
trabajo de las Comisiones de Investigación».  

De otro lado, y en la lógica de colaboración entre poderes, nada impide que las 
conclusiones de una Comisión Investigadora puedan derivarse al Ministerio Público, 
si el Pleno del Congreso estima que hay indicios razonables de responsabilidad penal, 
con la �nalidad de que este órgano actúe de acuerdo a sus atribuciones. A diferencia 
de la regulación constitucional peruana, la española sí establece que «el resultado 
de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando 
corresponda, de las acciones oportunas». Al parecer, el constituyente español pensó 
en la existencia de una conducta censurable e incluso delictiva sobre la cual bien el 
Congreso o el Senado debían investigar (García Mahamut 1996: 148).

3.1. Problemas vinculados al debido proceso que se han 
presentado

De los cuatro aspectos explicados en el punto anterior, vamos a referirnos ahora, 
con mayor detalle, a la obligatoriedad de comparecer por requerimiento de una 
Comisión investigadora, debido a que este tema y sus aspectos conexos son los que 
han generado mayores problemas en las actuaciones de estos órganos de control 
parlamentario.

En perfecta armonía y haciendo un desarrollo del artículo 97 de la CPP, el artículo 
88, inciso b), del RCR precisa que «Las autoridades, los funcionarios y servidores 
públicos y cualquier persona, están en la obligación de comparecer ante las 
comisiones de investigación y proporcionar a éstas las informaciones testimoniales y 
documentales que requieran». Como hemos a�rmado antes, en este extremo radica 
el verdadero poder de las comisiones investigadoras, por cuanto pueden adquirir 
información directa y de modo casi inmediato de cualquier persona sea funcionario 
público o no. Sin embargo, desde hace tiempo la doctrina y la academia no dejan de 
preguntarse ¿cuáles son los límites a esta facultad para adquirir información?.

En los ordenamientos anglosajones, y sobre todo en los Estados Unidos, el 
respeto a las garantías fundamentales del ciudadano llamado a testimoniar ante las 
comisiones investigadoras ha sido objeto de notables atenciones y ha constituido 
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uno de los límites inviolables que se han enfrentado al celo excesivo de las conocidas 
comisiones del Congreso estadounidense desde los años cincuenta. Los principios 
�jados en esa época continúan siendo plenamente válidos, tal como lo señalan, entre 
otras cosas, la reimpresión no alterada de los más conocidos tratados teóricos sobre 
la materia (Recchia 1984: 14). 

Sobre el respeto a los derechos fundamentales en las comisiones investigadoras 
estadounidense, también se pronuncia Santaolalla López cuando, citando a 
Galloway, señala que «como regla general, las Comisiones de investigación del 
Congreso [Estadounidense] han conducido sus encuestas a lo largo de los años 
con la debida consideración al interés público y con justicia hacia las organizaciones e 
individuos afectados. Las investigaciones desleales han sido más la excepción que la regla 
[las cursivas son nuestras]» (1983: 228).

Sin embargo, en el derecho parlamentario más clásico la situación se presenta 
muy distinta, ya que tradicionalmente se piensa que los poderes de las comisiones 
investigadoras son casi absolutos y que no hay control sobre ellos. Montoya Chávez 
a�rma que ello deviene de lo que «se concibió como el interna corporis acta. Este 
principio decía que no cabe tipo de control alguno sobre los actos del Parlamento. 
No cabe restringir la capacidad de acción del Parlamento y no puede existir ningún 
tipo de control externo sobre sus actos» (2012: 204). 

La forma como se interpreta esta postura clásica de la interna corporis acta53 es la 
que viene generando, desde hace varios años atrás, problemas en el Parlamento 
peruano en relación con las personas que comparecen ante sus diversos órganos, en 
especial en las comisiones investigadoras, donde se cuestiona reiteradamente que 
no hay respeto a los derechos fundamentales ni a las garantías mínimas del debido 
proceso.

53 La �gura clásica del interna corporis acta ha ido variando y desarrollándose con el paso del tiempo y 
cediendo ante aquellas circunstancias en que el Parlamento realiza alguna acción de índole más allá 
del legislativo y que puede ser objeto de control jurisdiccional. En España, por ejemplo, el Tribunal 
Constitucional ha ido delimitando este concepto a través de su jurisprudencia, señalando en un primer 
momento que las decisiones de las Cortes «sólo quedan sujetas a este control [jurisdiccional] cuando 
afectan a relaciones externas del órgano o se concretan en la redacción de normas objetivas y generales 
susceptibles de ser objeto de control de inconstitucionalidad […]» (FJ. 2 de la ATC 183/1984, 21 de 
marzo); pero, posteriormente, señaló que sólo cuando se lesione un derecho fundamental, y no por 
infracción pura y simple del Reglamento de la Cámara, son recurribles en amparo tales actos internos, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la LOTC (FJ. 2 de la ATC 12/1986, de 15 de enero) (Gómez 
Corona 2007: 367-368). 
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Esta situación ha propiciado que los comparecientes —sobre todo los investigados— 
interpongan demandas ante el Poder Judicial, con la �nalidad de proteger sus 
derechos fundamentales y corregir la actuación de las comisiones investigadoras 
que constituye el Pleno del Congreso o de aquellas comisiones ordinarias que han 
recibido facultades investigadoras por el Parlamento; lo cual, a su vez, ha propiciado 
tensiones entre estos poderes del Estado.

Los últimos casos emblemáticos, y de mayor repercusión en el Perú, han sido 
los protagonizados por los ex presidentes de la República, Alán García Pérez y 
Alejandro Toledo Manrique. El primero recurrió al Poder Judicial mediante una 
demanda de amparo, ante la presunta violación de las garantías del debido proceso54 
por parte de la comisión parlamentaria que investiga su gestión gubernamental. El 
segundo, igualmente, recurrió al Poder Judicial, vía demanda de habeas corpus, para 
denunciar la violación de sus derechos fundamentales vinculados a su libertad y al 
debido proceso55 por parte de la comisión parlamentaria que investiga el desbalance 
patrimonial de su familia.

Lamentablemente, para el caso peruano encuentra razón lo a�rmado por Giorgio 
Recchia ya en 1984, en el sentido de que «la falta de una atención adecuada a las 
garantías fundamentales de los ciudadanos convocados por las Comisiones de 
encuestas, se muestra como una indicación importante de que no se ha entendido 
de la misma manera los múltiples aspectos de una institución con amplio arraigo 
en otras experiencias jurídicas». Agregando que «no parece que se haya valorado 
plenamente el equilibrio que debe existir entre la cada vez mayor atribución de poderes de 
las Comisiones de encuesta en la fase de recogida de datos y el respeto de las garantías del 
ciudadano cuya colaboración se requiere [las cursivas son nuestras]» (1984: 22).

Esta falta de equilibrio, que con acierto señala el profesor Recchia, es lo que 
ha originado tensiones —aún no resueltas— entre el Poder Judicial y el Poder 

54 El ex presidente Alan García Pérez denunció la afectación de los derechos a no ser desviado del 
procedimiento preestablecido, a la comunicación previa y detallada de los hechos que se imputan, a la 
defensa y al «juez parlamentario» imparcial.

55 El ex presidente Alejandro Toledo Manrique denunció la afectación de los derechos a la debida 
motivación (al haberse empleado para justi�car la creación de la comisión investigadora el concepto 
indeterminado de «interés público»), a la defensa y a la asistencia letrada, a no ser compelido a 
declarar o reconocer culpabilidad contra sí mismo, al respecto del procedimiento preestablecido, a la 
comunicación previa y detallada de los cargos en sede parlamentaria, a ser oído, a la concesión del 
tiempo adecuado para preparar su defensa, a intervenir en igualdad de condiciones en la actividad 
probatoria, a la garantía de sometimiento a una investigación parlamentaria independiente e imparcial, 
a la defensa y a la debida motivación en el levantamiento del secreto bancario y amenaza potencial a su 
libertad individual. 
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Legislativo que hemos descrito de manera general, vinculados con el respeto 
al debido proceso en sede parlamentaria. Pero, además, estos problemas se han 
presentado a pesar de que el artículo 88 del RCR contiene disposiciones que, siendo 
insu�cientes, garantizan, de alguna forma, el respeto de los derechos fundamentales 
de las personas que comparecen ante las comisiones investigadoras y de que el 
Tribunal Constitucional —como veremos más adelante— ya había emitido la 
sentencia del caso Tineo Cabrera56, donde deja sentada su posición en el sentido 
de que, en sede parlamentaria, el derecho al debido proceso debe ser respetado no 
sólo en los procedimientos de antejuicio y de juicio político, sino también en las 
actuaciones de las comisiones investigadoras. 

Es más, como hemos dicho, en esta sentencia el Tribunal Constitucional señaló que 
en las comisiones investigadoras el debido proceso «merece una tutela reforzada, 
en tanto que el Congreso de la República decide por mayoría y actúa por criterios 
basados en la oportunidad y conveniencia»57. Sobre este aspecto volveremos más 
adelante y con mayor amplitud.

3.2.  El debido proceso en el sistema jurídico peruano

Robert Alexy señala que las normas de derecho fundamental, además del concebido 
carácter de regla, pueden tener carácter de principio. Cuando tienen el carácter de 
principio, tales normas deben entenderse como mandatos de optimización, que se 
caracterizan porque pueden cumplirse en diferente grado y que de su cumplimiento 
no sólo depende de las posibilidades reales sino también de las jurídicas (2014: 
68). 

Landa Arroyo indica que un caso notable de esta situación lo constituye el derecho 
al debido proceso, el cual es considerado un derecho-principio; es decir, un 
instituto que incorpora una pluralidad de derechos y que la lesión de cada uno de 
sus contenidos equivale a su propia lesión. Si apreciamos su formulación semántica 
contenida en la CPP de 1993, vemos que algunos de sus contenidos asumen la forma 

56 Esta sentencia del Tribunal Constitucional fue emitida el 8 de agosto de 2012.
57 Tomado del fundamento jurídico 4 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 

00156-2012-PHC/TC, referido al recurso de agravio constitucional interpuesto por Tineo Cabrera contra 
la sentencia expedida por la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, de 26 de agosto de 2011, que declaró infundada la demanda de hábeas corpus 
presentada por este ex magistrado.



EL DEBIDO PROCESO EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS DEL PERÚ 129

de principios (mandatos de optimización) y otros la forma de reglas (se cumple o 
nada). Este autor precisa que esta distinción no es sólo conceptual, sino que acarrea 
como consecuencia práctica una obligación judicial o un derecho del justiciable a 
exigir una forma o método de aplicación del derecho involucrado en el caso. De esta 
forma, para los principios corresponderá aplicar el principio de proporcionalidad58, 
en tanto que para las reglas la subsunción59 (2014: 472).

El artículo 139.3 de la CPP señala que son principios y derechos de la función 
jurisdiccional «la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional»; 
sin embargo, en esta redacción no se aprecia ¿qué es o en qué supuestos se debe 
observar o no el debido proceso o la tutela jurisdiccional?, tampoco se indica la 
consecuencia que acarrea su no observación. Esta redacción indeterminada también 
se aprecia con el principio de publicidad de los procesos (artículo 139.4 de la CPP) 
o con el derecho a la pluralidad de instancias (artículo 139.6 de la CPP), entre otros 
principios y derechos que regula este artículo constitucional.

Al respecto, Landa Arroyo acota que, dada la amplitud de su reconocimiento 
semántico, estos conceptos bien podrían cali�car como principios, lo que 
conllevaría a su aplicación en todo proceso y, en consecuencia, su control judicial 
pueda darse mediante el principio de proporcionalidad y razonabilidad. Es decir, 
este autor diferencia con acierto la exigencia del debido proceso como principio en 
los procesos judiciales, administrativos o parlamentarios, aunque no todos con la 
misma intensidad, dada la naturaleza jurídica de las cosas. 

Sin embargo, es necesario señalar que la indeterminación del concepto de debido 
proceso ha ido siendo delimitada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
de tal forma que hay varios derechos que integran el debido proceso que tienen 
un supuesto de hecho más concreto o preciso (como veremos a continuación), lo 
que conllevaría a cali�carlos como normas reglas y, por ende, su aplicación en un 
caso concreto debería darse vía subsunción del hecho en la norma. Así, si en un 

58 El principio de proporcionalidad (o test de proporcionalidad como se le conoce en Perú) es una 
herramienta metodológica para la aplicación de los derechos fundamentales mediante el cual se 
determina la legitimidad de las medidas que intervienen derechos fundamentales. Está compuesto 
por los subprincipios de idoneidad, necesidad y ponderación o proporcionalidad en sentido estricto. 
Sobre este tema ver Carlos Bernal Pulido, 2007, en «El principio de proporcionalidad y los derechos 
fundamentales» Tercera edición. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 

59 La subsunción supone veri�car la adecuación de los hechos en el supuesto hipotético previsto en la 
norma, si esto se veri�ca, corresponderá la aplicación de la consecuencia prevista ella.



ROBERTO TARAZONA PALMA130

caso los hechos alegados guardan relación con el supuesto enunciado, se aplica la 
consecuencia, consistente en la nulidad o invalidez de los actos lesivos del derecho 
demandado. En todo caso, la lesión a alguno de los derechos que a continuación 
enumeramos acarrea la propia lesión y la del debido proceso.

Según el Tribunal Constitucional, el debido proceso «está concebido como el 
cumplimiento de todas las garantías y normas de orden público que deban aplicarse 
a todos los casos y procedimientos existentes en el Derecho»60. Es decir, para el 
Tribunal Constitucional el debido proceso incluye todas las normas constitucionales 
de forma y de fondo aplicables, así como las principales disposiciones de la legislación 
de jerarquía inferior que contribuyen a garantizar la aplicación de los derechos 
constitucionales. No es un concepto restrictivo sino extensivo. Pero, además, 
considera que el debido proceso forma parte del derecho a la tutela jurisdiccional 
junto al derecho de acceso a la justicia y al de la efectividad de las resoluciones 
judiciales. La �nalidad central que el Intérprete supremo de la Constitución da a la 
existencia del debido proceso, como a la de la tutela jurisdiccional, es la de permitir 
que las personas puedan defender debidamente sus derechos ante la autoridad del 
Estado (Rubio Correa 2005: 315-316). 

Como hemos a�rmado, el concepto de debido proceso ha sido desarrollado 
continuamente por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, así las sentencias 
más destacadas están referidas a los elementos del debido proceso y a los ámbitos en 
donde debe ser observado este principio. Veamos ello a continuación. 

3.2.1.  Elementos del debido proceso

Con relación a los elementos que conforman el debido proceso, hay algunos 
señalados expresamente en la CPP y otros han sido incorporados, bajo diversas 
modalidades, por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y por algunos 
instrumentos internacionales. Veamos algunos de ellos:

La presunción de inocencia, contenida en el artículo 2, inciso 24), literal e), •	
de la CPP.

60 Tomado de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 24 de marzo de 2003 en el expediente 
0426-2003-AA-TC sobre acción de amparo interpuesta por Henry Castro Paniagua contra el presidente 
y gerente de la Empresa de Transporte Asociación Regional S.A.



EL DEBIDO PROCESO EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS DEL PERÚ 131

El derecho de defensa, establecido en el artículo 139, inciso 14), de la •	
CPP.

Los principios de culpabilidad, legalidad y tipicidad, los dos primeros •	
considerados en el artículo 2, inciso 24), literal d), de la CPP.

El derecho al juez natural o a la jurisdicción predeterminada, establecido en •	
el artículo 139, inciso 3), de la CPP.

El derecho a la pluralidad de instancias, a los medios de prueba y a un •	
proceso sin dilaciones; el primero de ellos contenidos en el artículo 139, 
inciso 6), de la CPP.

La garantía de no autoincriminación, que consiste en el derecho a no •	
declararse culpable ni a ser obligado a declarar contra sí mismo, ni contra 
el cónyuge o los parientes, reconocido en el artículo 3, literal g), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 8.2, literal g), 
de la CADH.

El derecho de formular peticiones y que la autoridad conteste a las mismas, •	
establecido en el artículo 2, inciso 20, de la CPP.

El principio del •	 non bis in ídem, no expreso en la Constitución, pero sí en las 
leyes procesales más importantes del Derecho peruano.

Otros•	 61. (Rubio Correa 2005: 317-328).

De igual forma, la CADH ha señalado, en su artículo 8, las garantías judiciales 
siguientes:

61 Existen otros elementos incorporados por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional como: el 
control difuso, porque el proceso sólo será debido cuando haya sido conducido y resuelto de acuerdo 
con las reglas constitucionales (deber del juez de hacer control difuso); la posibilidad de aplicar y 
ejecutar sentencias en el sentido de que lo ejecutado se cumpla; el cumplimiento de las reglas para 
las noti�caciones, que permiten que las partes puedan defenderse al ser escuchadas; los derechos 
procesales a la legalidad en materia sancionatoria, proporcionalidad y razonabilidad e interdicción de 
la arbitrariedad; el derecho a la igualdad o proceso justo, cuando en dos procesos simultáneos con el 
mismo petitorio y partes se adoptan fórmulas diferenciadas; el no tramitar la recusación planteada por 
el procesado en un proceso penal; la omisión de otorgar el informe oral ante la Sala Plena de la Corte 
Suprema cuando ella ve problemas de inconducta judicial, cuando el órgano que da la resolución de 
segunda instancias es del mismo nivel jerárquico que el que dio la de primera instancia. 
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Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro •	
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustentación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, �scal o de cualquier 
otro carácter.

Toda persona inculpada de delito tienen derecho a que se presuma su •	
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el o 
traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del 
juzgado o tribunal.

Derecho a la comunicación previa y detallada al inculpado de la o 
acusación formulada.

Derecho a la concesión al inculpado del tiempo y de los medios o 
adecuados para la preparación de su defensa.

Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser o 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con él.

Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor o 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación 
interna, si el inculpado no se defendiera por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley.

Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el o 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos.

Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse o 
culpable; y,

Derecho de recurrir del fallo ante el juez o tribunal superior.o 
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3.2.2.  Ámbitos en los que debe observase este principio

Con relación a los ámbitos en los que el debido proceso debe ser observado, 
el Tribunal Constitucional ha señalado que este principio debe ser aplicado, 
principalmente, en los procedimientos de sanción por una serie de personas e 
instancias y en determinados recursos constitucionales. 

Así, deben aplicar este derecho-principio los magistrados que ejercen jurisdicción; 
la Administración Pública en todos los procedimientos administrativos en los que 
se vaya a resolver sobre derechos o intereses de las personas, y en especial —pero 
no únicamente— en los que se vaya a aplicar sanciones. También deben aplicarlo 
todos los órganos del Estado que ejerzan funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional, incluido el Congreso; se debe aplicar en los procesos constitucionales 
como el amparo y otros; y debe ser observado por las personas jurídicas de derecho 
privado cuando resuelvan sobre derechos de sus miembros y, en especial, cuando 
aplican sanciones (Rubio Correa 2005: 329-330). 

Para el caso que nos ocupa, el Tribunal Constitucional, tomando como base 
las resoluciones emitidas por la CIDH, precisó que el debido proceso debe ser 
observado por el Congreso cuando ejerza funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional, las cuales se dan básicamente en los procedimientos de antejuicio y 
de juicio político cuando se suspende, inhabilita o destituye en función del artículo 
100 de la CPP.

Posteriormente, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional —como analizaremos 
luego— fue más allá y extendió el derecho al debido proceso al ámbito de las 
comisiones investigadoras, las cuales no desarrollan, como es sabido, funciones 
jurisdiccionales ni tienen capacidad sancionatoria. 

4. GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO QUE SE APLICAN A LOS 
COMPARECIENTES EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS

4.1.  En el Derecho Parlamentario español

En el caso del Congreso de los Diputados, las comparecencias deben observar el 
artículo 52.2 del RCD, que precisa que las comisiones de investigación podrán 
requerir la presencia, por conducto de la Presidencia del Congreso, de cualquier 
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persona y que éstas responderán a los siguientes requisitos: a) la noti�cación del 
requerimiento para comparecer y de sus extremos habrá de hacerse con 15 días 
de antelación, salvo en el caso de urgente necesidad el plazo será menor; b) en la 
noti�cación, el ciudadano requerido será advertido de sus derechos y obligaciones y 
podrá comparecer acompañado de la persona que designe para asistirlo. 

Esta disposición reglamentaria hay que vincularla con la Ley Orgánica 5/1984, de 
24 de mayo, de comparecencia ante las comisiones de investigación del Congreso 
y del Senado o de ambas cámaras62. Esta ley desarrolla el marco normativo de 
los supuestos y consecuencias del incumplimiento voluntario de las previsiones 
constitucionales de las comisiones de investigación, así como la determinación de 
los derechos reconocidos a la persona requerida para informar.

También desarrolla los requisitos de validez en que han de producirse los 
requerimientos para comparecer ante las comisiones de investigación, a �n de 
que el incumplimiento voluntario de un requerimiento válidamente formulado se 
tipi�que penalmente como delito de desobediencia grave (artículo 4). Aunque es 
de señalar que esta parte de la Ley Orgánica fue reemplazada por la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que establece, igualmente, el delito 
desobediencia e incorpora el delito de falso testimonio para los comparecientes63. 

Especí�camente, esta Ley Orgánica 5/1984 contempla:

La obligación de todos los ciudadanos españoles y los extranjeros que •	
residen en España de comparecer para informar, a requerimiento de las 
comisiones de investigación.

La obligación de las Mesas de las Cámaras de velar porque ante las comisiones •	
de investigación queden salvaguardados el respecto a la intimidad y el honor 

62 Se ha legislado a través de una Ley Orgánica debido a que el artículo 76.2 de la CE dispone que «Será 
obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras» y que «la ley regulará las sanciones que puedan 
imponerse por incumplimiento de esta obligación». Al tener que aplicarse sanciones que afectan 
derechos fundamentales, el artículo 25.1 de la CE exige cumplir con el principio de legalidad y, por 
tanto, emitir una ley formal que tipi�que como delito la inconcurrencia de los ciudadanos que han sido 
citados por las comisiones de investigación, pero además es sabido que las previsiones reglamentarias 
de los parlamentos no pueden alcanzar a sujetos extraños a este poder del Estado. 

63 La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, que modi�ca el Código Penal establece en su artículo 
502 lo siguiente: «1. Los que, habiendo sido requeridos en forma legal y bajo apercibimiento, dejaren de 
comparecer ante una Comisión de Investigación de las Cortes generales o de una Asamblea Legislativa 
de Comunidad Autónoma, serán castigados como reos del delito de desobediencia. […] 3. El que 
convocado ante una Comisión parlamentaria de investigación faltare a la verdad en su testimonio será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses» 
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de las personas, el secreto profesional, la cláusula de conciencia y los demás 
derechos constitucionales.

Los datos obligatorios que tendrá que tener la citación de requerimiento •	
para comparecer ante una comisión investigadora, tales como: fecha del 
acuerdo de requerimiento; nombre y apellidos del requerido y las señas 
de su domicilio; el lugar, el día y la hora en que haya de comparecer el 
requerido, el apercibimiento en caso de desobediencia; el tema sobre el que 
deba versar el testimonio; y, la referencia expresa a los derechos reconocidos 
por esta ley al requerido.

La exigencia que la noti�cación habrá de hacerse con quince días de •	
antelación respecto de la fecha en que haya de comparecer el requerido o 
de tres días en caso de urgente necesidad.

La forma como se requerirá a las personas jurídicas y a los funcionarios •	
públicos.

La forma como se realizará el acto de comparecencia para informar ante •	
las comisiones de investigación y el derecho del ciudadano requerido de 
comparecer acompañado de la persona que designe para asistirlo.

El procedimiento para hacer de conocimiento del Ministerio Fiscal los •	
indicios racionales de criminalidad, derivados de las manifestaciones del 
compareciente.

Como se aprecia, la legislación española ofrece garantías adecuadas vinculadas 
al debido proceso para los ciudadanos que comparecen ante las comisiones de 
investigación. Como bien a�rma Santaolalla López, la obligación de comparecer 
se ve así compensada con una serie de límites, equilibrando los intereses de las 
comisiones de investigación con los legítimos derechos de los comparecientes, 
especialmente cuando éstos son particulares (2013: 468).

4.2.  En el Derecho Parlamentario peruano

El artículo 88 del RCR contiene algunas disposiciones para garantizar, de alguna 
forma, los derechos vinculados al debido proceso de las personas que comparecen 
ante las comisiones investigadoras. Estas reglas son:
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Integrarán la Comisión entre tres y siete congresistas, propuestos por el •	
presidente del Congreso, respetándose hasta donde sea posible el pluralismo 
y proporcionalidad de los Grupos Parlamentarios (garantía del tribunal 
imparcial).

No integrarán la comisión quienes hayan solicitado su constitución (garantía •	
de imparcialidad).

Las sesiones de las comisiones serán reservadas y el levantamiento de dicha •	
reserva sólo procederá:64

Cuando la materia de su indagación o sus deliberaciones no o 
incluyan aspectos que afecten la intimidad, honra o dignidad 
personal de los sujetos pasivos de la investigación o de sus familias 
(respeto al derecho a la intimidad, honra y dignidad).

Cuando la materia de la investigación o sus deliberaciones no o 
afecte el derecho a la reserva tributaria ni al secreto bancario de los 
investigados (respeto al derecho a la reserva tributaria y al secreto 
bancario).

Los requerimientos para comparecer se formularán mediante o�cio, cédula •	
o citación pública y deben constar los datos necesarios para que el citado 
conozca del apercibimiento y de las responsabilidades en que puede incurrir 
en caso de resistencia (cumplimiento de reglas de noti�cación).

Se informará con anticipación a los comparecientes sobre el asunto que •	
motiva su concurrencia a la Comisión y se garantizará el derecho de acudir 
a ella en compañía de un abogado (derecho a la comunicación previa del 
asunto que motiva la concurrencia y de ser asistido por un abogado).

Los comparecientes tienen derecho de solicitar copia de la transcripción •	
de su intervención y si por alguna razón no fuera grabada, pueden solicitar 
copia de la parte del acta correspondiente (derecho de petición).

64 De acuerdo al artículo 88, literal a), del RCR, la información protegida constitucionalmente que ha sido 
obtenida por estas comisiones sólo será divulgable públicamente cuando fuera estrictamente necesario 
expresarla, con la �nalidad de justi�car la exigencia de responsabilidad en el informe de la comisión 
ante el Pleno del Congreso.
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Se levantará el secreto bancario y la reserva tributaria de los investigados, •	
con arreglo a las normas que regulan la materia (respeto al principio de 
legalidad).

A pesar de que estas reglas garantizan, de alguna forma, los derechos de las personas 
que comparecen ante las comisiones investigadoras, en los últimos años —como 
hemos dicho— se han presentado reiteradas reclamaciones ante el Poder Judicial de 
los comparecientes en el sentido de que no se han respetado sus derechos vinculados 
al debido proceso, lo cual no ha ocurrido en España debido a que su legislación 
contiene —como hemos visto— mayores garantías que el actual artículo 88 del 
RCR del Perú.

Artículo 8°. Garantías Judiciales

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 1. 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustentación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, �scal o de cualquier otro carácter.

Toda persona inculpada de delito tienen derecho a que se presuma su 2. 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 
el proceso, toda persona tienen derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o a) 
intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal.

Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada.b) 

5.  PRONUNCIAMIENTO DE LA CIDH SOBRE EL DEBIDO PROCESO, 
ESTABLECIDAS EN LA CADH

La Cuarta Disposición Final y Transitoria de la CPP señala que «Las normas relativas 
a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados 
y acuerdos internacionales sobre las mismas materias rati�cados por el Perú». De 
esta forma, el texto constitucional establece un mandato expreso de interpretar los 
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derechos y las libertades constitucionales de acuerdo con los tratados y acuerdo 
internacionales sobre derechos humanos.

De igual forma, el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional 
indica que «El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por 
los procesos regulados en el presente Código deben interpretarse de conformidad 
con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos 
humanos», pero adiciona «así como de las decisiones adoptadas por los tribunales 
internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que el 
Perú es parte».

La adición de que el contenido y los alcances de los derechos constitucionales 
deben interpretarse de conformidad con las decisiones adoptadas por los tribunales 
internacionales como, por ejemplo, la CIDH, se sustenta en que estos organismos o 
tribunales internacionales tiene competencia para interpretar65 un tratado como la 
CADH en la medida que este es un instrumento inacabado, que evoluciona en sus 
contenidos y tiene un alto grado de indeterminación.

Por su parte, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha señalado, 
reiteradamente, que los tratados de derechos humanos tienen rango constitucional, 
lo que signi�ca que se encuentran dotados de fuerza activa y pasiva, pues innovan 
el ordenamiento jurídico nacional pero también tienen una aptitud de resistencia 
frente a normas infraconstitucionales que sean contrarias a lo dispuesto por tales 
tratados66. De igual forma, el Tribunal Constitucional ha precisado que las decisiones 
de un tribunal internacional como la CIDH son vinculantes para todo poder público 
nacional, incluso en aquellos casos en los que el Estado peruano no ha sido parte en 
el proceso67 68. 

65 El artículo 62.3 de la CADH señala que la CIDH tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo 
a la interpretación y aplicación de las disposiciones de la Convención que le sea sometido, siempre que 
los Estados parte en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia.

66 Tomado del fundamento jurídico 33 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 
0025-2005-PI/TC.

67 Tomado del fundamento jurídico 12 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 
02730-2006-PA/TC.

68 Torres Zuñiga, igualmente, a�rma que «la Corte [Interamericana] ha asumido que la jurisprudencia es un 
elemento que debe tenerse en cuenta por los Estados, aun cuando estos no se encuentren directamente 
involucrados en el caso que sirve de parámetro para el control de convencionalidad» (2013: 77).
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Decimos ello porque la CIDH ha señalado de manera clara que las garantías 
judiciales reguladas en el artículo 869 de la CADH70 son aplicables al procedimiento 
parlamentario en cuanto correspondan. Así, en la sentencia recaída en el caso 
Tribunal Constitucional vs Perú71, la CIDH expresó lo siguiente:

68. El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad 
estatal, lo cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre 
en una situación de poder, en razón de su carácter o�cial, respecto de 
las demás personas. Es, así, ilícita, toda forma de ejercicio del poder 
público que viole los derechos reconocidos por la Convención. Esto es 
aún más importantes cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, 
pues este no sólo presupone la actuación de las autoridades con un 
total apego al orden jurídico, sino implica además la concesión de 
las garantías mínimas del debido proceso a todas las personas que se 

69 Artículo 8°. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 

un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustentación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, �scal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tienen derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tienen derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal.
b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada.
c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa.
d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor.
e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado 

o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiera por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley.

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos.

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
h) Derecho de recurrir del fallo ante el juez o tribunal superior.

70 Este instrumento internacional fue rati�cado por el Estado peruano mediante Decreto Ley 22231, el 12 
de julio de 1978.

71 Esta sentencia se emitió el 31 de enero de 2001, en ella la CIDH tuvo la oportunidad de desarrollar los 
alcances del debido proceso en sede parlamentaria a propósito de la destitución de los magistrados 
del Tribunal Constitucional a través de un procedimiento de juicio político, por pronunciarse en contra 
de la ley de reelección presidencial (infracción constitucional) durante el gobierno de Alberto Fujimori 
Fujimori. De igual forma, la CIDH señaló que el procedimiento de juicio político era materialmente 
jurisdiccional, por ende, el órgano que resolvía o decidía la destitución, en este caso el Congreso, tenía 
la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal (artículo 8 de la 
CADH). Este fallo es cosa juzgada obligatoria para el Estado peruano pero, a la vez, es cosa interpretada, 
erga omnes, para todos los Estados parte de la CADH que hayan reconocido la competencia contenciosa 
de la CIDH (Torres Zuñiga 2013: 80). 
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encuentran sujetas a su jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en 
la Convención. 

[…]

69. Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula «Garantías 
Judiciales», su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido 
estricto, «sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las 
instancias procesales» a efecto de que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que 
pueda afectar sus derechos. 

[…]

71. De conformidad con la separación de poderes públicos que existe 
en el Estado de Derecho, si bien la función jurisdiccional compete 
eminentemente al Poder Judicial, otros órganos o autoridades públicas 
pueden ejercer funciones del mismo tipo. Es decir, que cuando la 
Convención se re�ere al derecho de toda persona a ser oída por un «juez 
o tribunal competente» para la «determinación de sus derechos», esta 
expresión se re�ere a cualquier autoridad pública, sea administrativa, 
legislativa o judicial [las cursivas son nuestras], que a través de sus 
resoluciones determine derechos y obligaciones de las personas.

En consecuencia, queda claro de los fundamentos de este fallo de la CIDH72, que 
las garantías mínimas del debido proceso reguladas en el artículo 8 de la CADH 

72 Con respecto a los fallos que emite la CIDH, es necesario establecer la distinción entre el concepto de cosa 
juzgada y cosa interpretada, por cuanto los alcances y fuerza vinculante de los mismos varían en grado 
y fuerza. La cosa juzgada se aplica a fallos internacionales que establecen una condena internacional al 
Estado, como consecuencia de su participación como Estado demandado en un proceso contencioso 
ante la CIDH; mientras que el concepto de cosa interpretada se re�ere a los efectos indirectos que un 
fallo internacional genera en el ordenamiento jurídico de los Estados, aun cuando estos no hayan sido 
parte del proceso contencioso. Los efectos que genera un fallo internacional en los Estados parte, 
se sustentan en el hecho que este se rige por el principio de prevención por el cual se busca limitar 
violaciones de derechos humanos futuras por Estados no condenados por un caso similar sobre el que 
la CIDH se ha pronunciado. Ahora bien, a diferencia de la cosa juzgada, el efecto de cosa interpretada 
no implica una aplicación mecánica de la doctrina de la CIDH, pues los contenidos de los que esta 
dota a los derechos que contempla la CADH, son un estándar común de mínimos. Ello permite que, 
eventualmente, el Estado pueda aplicar un estándar o un contenido más amplio de protección de los 
derechos reconocidos en la Constitución y en la CADH. En la medida que los estándares de la CIDH no 
son de uniformidad, la distinción o el apartamiento por parte de los Estados están permitidos. Incluso, 
se podría decir que el hecho que exista jurisprudencia de la CIDH relativa al contenido de un derecho 
no impide que el Estado parte de la CADH cuente con un margen de deferencia a su favor, cuando se 
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son aplicables en cualquier tipo de acto emanado del Parlamento que pueda afectar 
derechos fundamentales. Es decir, la aplicación de esta jurisprudencia surte efectos 
de cosa decidida en el caso de antejuicio y de juicio político, tramitados ambos 
mediante el procedimiento de acusación constitucional que regulan los artículos 99 
y 100 de la CPP y el artículo 89 del RCR. 

Sin embargo, para el caso de las comisiones investigadoras, dado que éstas no acusan 
ni sancionan, la exigencia del cumplimiento del debido proceso, como en los casos 
anteriores (antejuicio y de juicio político), no tendría una base argumentativa 
constitucional ni fundamento jurídico consistente desde los alcances de esta 
resolución que es cosa juzgada para el Perú. Al respecto, Landa Arroyo señala que esto 
no es «óbice para reconocer que resulta necesaria la aplicación del debido proceso 
al ámbito de los procedimientos desarrollados por las comisiones investigadoras del 
Parlamento, pero de forma mínima o en lo esencial, ya que dicha tarea parlamentaria 
no es un proceso sancionador y menos un proceso judicial» (2014: 460).

Es decir, el estándar de exigibilidad debe �exibilizarse para el caso de las comisiones 
investigadoras, pues su naturaleza es distinta a la de un proceso jurisdiccional 
sancionador. Si bien una comisión investigadora conforma, al igual que el 
procedimiento de acusación constitucional (mediante el cual se tramita el antejuicio 
y el juicio político), el grupo de instrumentos de control político, ello no quiere decir 
que comparta su misma naturaleza; y es que, en efecto, la teoría del control-sanción 
ha dado paso a diversos mecanismos de control que van más allá de esta relación. En 
todo caso, el concepto de control obedece al de límite al poder estatal, aunque ello 
no necesariamente involucre punición o condena, como hemos dicho antes. 

No obstante, consideramos que en la medida que los procedimientos de control 
político no son iguales, las exigencias del debido proceso tampoco lo deberían ser, 
sino que éstas deben adecuarse a la naturaleza del proceso al que se aplican. 

trata de limitar el contenido de un derecho, aunque, claro está, el «límite de límites» se encuentra en 
el contenido esencial del derecho tutelado. A esta re�exión habría que añadir que la jurisprudencia 
de la CIDH, ya sea en su condición de cosa juzgada o interpretada, si bien es vinculante, lo cierto es 
que debe ser aplicada a supuestos de hecho similares y no ser extendida en sus efectos más allá de los 
propios límites del caso resuelto por el Tribunal Interamericano (Tomado del informe de la Comisión 
de Constitución y Reglamento aprobado el 2 de diciembre de 2014). Finalmente, debemos decir que la 
noción de cosa interpretada esta íntimamente vinculada a la función de armonización y de contenidos 
mínimos en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (Torres Zuñiga 2013: 80).
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6. PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE 
LAS GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO APLICABLES EN LAS 
COMISIONES INVESTIGADORAS

El Tribunal Constitucional peruano, en reiteradas oportunidades, ha precisado 
cuáles son las garantías del derecho al debido proceso reconocidas por la 
Constitución y conforme a los estándares en esta materia derivados del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y, en particular, de las resoluciones de los 
organismos internacionales de protección de los derechos humanos, especialmente 
las emanadas de la CIDH. Así, ha señalado que las garantías del debido proceso 
deben observarse no solo en sede jurisdiccional, sino también en la administrativa 
sancionatoria, corporativa y parlamentaria73. 

Conforme hemos señalado, recientemente el Tribunal Constitucional, en el caso 
Tineo Cabrera, ha señalado que:

4. En sede parlamentaria, este derecho [el debido proceso] debe ser 
respetado no solo en los procedimientos de antejuicio y de juicio político, 
sino también en las actuaciones de las Comisiones Investigadoras o de 
las Comisiones Ordinarias que reciben el encargo expreso del Pleno de 
Congreso de la República; y merece una tutela reforzada [las cursivas 
son nuestras], en tanto que el Congreso de la República decide por 
mayoría y actúa por criterios basados en oportunidad y conveniencia, 
es decir, que su actuación y canon de control es de carácter subjetivo 
porque no ejerce función jurisdiccional propiamente dicha. 

Al respecto, compartimos plenamente lo dicho por el Tribunal Constitucional en 
cuanto a que las actuaciones de las comisiones investigadoras deben respetar las 
reglas y principios del debido proceso; sin embargo, no estamos de acuerdo con la 
sentencia en el extremo que exige que este respeto «merece una tutela reforzada». 
Discrepamos de esta parte de la resolución, por lo siguiente:

Si bien es cierto el Congreso decide por mayoría y actúa por criterios de oportunidad 
y conveniencia política al conformar y luego aprobar las conclusiones de una 
comisión investigadora, también es cierto que estas conclusiones no revisten carácter 

73 Tomado del fundamento jurídico 2 de la sentencia recaída en el expediente 00156-2012-PHC/TC.
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sancionador ni vinculan al Ministerio Público para formular denuncias penales ni al 
Poder Judicial para abrir investigación judicial, porque así lo establece expresamente 
el artículo 97 de la CPP74. Es por esta razón constitucional que los informes �nales de 
las comisiones investigadoras no pueden variar la situación jurídica de las personas 
vinculadas con la investigación congresal.

La jurisprudencia de la CIDH, en el caso «Tribunal Constitucional vs Perú», 
ha señalado en sus fundamentos jurídicos 69 al 71, que el respeto a las garantías 
judiciales no se limitan al ámbito judicial en estricto, sino que son requisitos que debe 
observar todo órgano estatal que ejerza funciones jurisdiccionales, como lo hace el 
Parlamento en el antejuicio y juicio político y no en las comisiones investigadoras, 
a efectos de que las personas puedan defenderse adecuadamente frente a cualquier 
acto emanado de este poder del Estado. 

De igual opinión es Landa Arroyo cuando a�rma que «no podemos dejar de 
mencionar que la exigencia mínima del debido proceso que la Corte [interamericana] 
exige está referido a un caso de un juicio político, antes que a la labor de una comisión 
investigadora, por ello, exige el respeto de grados mínimos del debido proceso […]» 
(2014: 462).

La actuación del Parlamento a través de las comisiones investigadoras es —como lo 
hemos a�rmado reiteradamente— de carácter subjetivo porque no ejerce función 
jurisdiccional, la cual está reservada a los jueces y tribunales de justicia por mandato 
constitucional. Al respecto, resulta ilustrativo la re�exión que en este sentido hace 
García Mahamut cuando a�rma que la «Constitución reserva de forma exclusiva 
el ejercicio de la potestad jurisdiccional a los Jueces y Magistrados, excluyéndose 
—en lógica coherencia con el principio de separación de poderes— al Poder 
Legislativo —y por ende, a las Comisiones de Investigación— y al Ejecutivo del 
ejercicio de la misma». Esta a�rmación encuentra sentido, porque las comisiones 
de investigación no son tribunales y sus miembros no son jueces independientes y 
sometidos al imperio de la ley, sino parlamentarios, sujetos a elecciones periódicas y 
sometidos a la necesidad de demostrar a su electorado la desastrosa o ilícita acción 
gubernamental (1996: 268-269).

74 Este artículo señala «[…]. Sus conclusiones [de las comisiones investigadoras] no obligan a los órganos 
jurisdiccionales».
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En la misma línea de pensamiento, Aragón Reyes sostiene acertadamente que cuando 
«un órgano político [como una comisión de investigación] acude a la Constitución, 
o a otra norma, para juzgar una determinada conducta o un acto, está interpretando 
la regla, por supuesto, pero interpretándola políticamente y no jurídicamente. 
A diferencia de la judicial, su interpretación es enteramente libre, sustentada no 
en motivos de derecho, sino de oportunidad, esto es, se trata de una valoración 
efectuada con razones políticas y no con método jurídico» (1986: 16)75. 

 Así, podemos concluir que la decisión del Tribunal Constitucional de pronunciarse 
por una «tutela reforzada» del debido proceso76 en las actuaciones de las comisiones 
investigadoras en el Parlamento, es lo que ha originado que, en los últimos años, 
los investigados interpongan acciones judiciales ante el Poder Judicial demandando 
estándares elevados de cumplimiento del debido proceso, cuando estos órganos 
—como hemos señalado— no acusan ni sanciona a ninguna persona.

Lo ideal hubiera sido que el Tribunal Constitucional se hubiera pronunciado 
reconociendo la aplicación de este derecho en las actuaciones de las comisiones 
investigadoras, pero de forma mínima o en lo esencial, ya que dicha tarea 
parlamentaria no implica un procedimiento sancionador y menos un proceso 
judicial, como hemos a�rmado tantas veces.

Landa Arroyo aclara, de manera correcta, que no debe perderse de vista que la 
aplicación estricta del debido proceso en las comisiones de investigación «conlleva 
la equiparación de los procedimientos parlamentarios con un proceso judicial» y 
que ello «acarrea que la justicia constitucional de primera instancia pueda invadir 
fueros de otro poder del Estado». Esta apreciación no debe entenderse en el 
sentido de dejar a los ciudadanos sin ningún tipo de protección, menos aún, por 
la no aplicación del debido proceso en sede parlamentaria, sino en el sentido de 
una aplicación constitucionalmente adecuada, necesaria y proporcional del debido 
proceso al interior de los procedimientos de las comisiones investigadoras (2014: 
464).

75 Aragón Reyes también señala que la existencia de órganos técnicos auxiliares que emiten dictámenes 
jurídicos previos, no elimina el carácter político de la decisión de control (ni tales dictámenes son 
vinculantes ni son las únicas razones que el agente controlante como el Congreso ha de tener en cuenta 
para adoptar su postura (1986: 16).

76 Una tutela reforzada del debido proceso se podría justi�car en aquellos sistemas constitucionales 
donde las comisiones de investigación tienen similares poderes que el Poder Judicial, como es el caso 
de Italia (artículo 82 de su Constitución) por ejemplo. 
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Un aspecto que no debe desdeñarse es que esclarecer hechos de interés público a 
cargo de las comisiones investigadoras (artículo 97 de la CPP) y respetar el debido 
proceso (artículo 139 de la CPP) son �nes constitucionalmente legítimos que 
deben ser concordados y equilibrados por los parlamentarios en sus actuaciones 
investigadoras y por los jueces cuando efectúen un control judicial de la actuación 
parlamentaria investigadora, de modo que se logre compatibilizarlos.

7. GARANTÍAS MÍNIMAS DEL DEBIDO PROCESO QUE SE DEBERÍAN 
APLICAR EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS EN EL 
DERECHO PARLAMENTARIO PERUANO

Tomando en cuenta la jurisprudencia de la CIDH y del Tribunal Constitucional 
peruano, en el sentido de que se debe respetar el debido proceso en las actuaciones 
de las comisiones investigadoras parlamentarias, vamos a evaluar ¿qué garantías 
mínimas judiciales reguladas en el artículo 8.2 de la CADH se deberían aplicar en las 
actuaciones de estos órganos de control parlamentario, ello en el marco del principio 
de interdicción de la arbitrariedad y del sometimiento de todos a la Constitución?77

Aun siendo importantes, no vamos a abordar las otras garantías que se mencionan 
en el artículo 8 de la CADH, referidas al derecho a ser juzgado por un juez o tribunal 
independiente e imparcial (artículo 8.1) y al derecho a que se presuma la inocencia 
mientras no se establezca legalmente la culpabilidad (artículo 8.2). En el primer caso, 
porque es pertinente recordar que la independencia e imparcialidad se garantizan de 
alguna forma, en las comisiones investigadoras, por el hecho de que sus integrantes 
(entre tres y siete congresistas) son propuestos por el presidente del Congreso, 
respetándose hasta donde sea posible el pluralismo y proporcionalidad de los Grupos 
Parlamentarios y que no pueden integrarla quienes hayan solicitado su constitución 
(artículo 88, literal a) del RCR). Asimismo, porque resulta obvio que esta garantía 
no se puede exigir a las comisiones investigadoras en términos absolutos, ya que 
éstas —como hemos dicho— se guían por criterios de oportunidad y conveniencia 
política y no tienen funciones jurisdiccionales ni aplican sanciones. 

77 Las garantías judiciales de la CADH que hemos tomado para desarrollar esta parte del trabajo 
de investigación que consideramos deberían ser aplicadas en las actuaciones de las comisiones 
investigadoras parlamentarias no deben entender, en cuanto a su denominación, en un sentido estricto, 
sino buscarse su adaptación y aplicación en sede parlamentaria de la mejor forma.
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En el segundo caso, referido al derecho a la presunción de inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad, igualmente, no lo abordaremos debido a que 
este derecho está garantizado por el artículo 2, inciso 24, literal e), de la CPP y por 
el artículo 8.2 de la CADH. De igual forma, porque no se han presentado mayores 
cuestionamientos en relación con este tema por el hecho de que estas comisiones 
no aplican sanciones.

Tampoco vamos a analizar las garantías referidas al derecho de ser asistido por un 
defensor proporcionado por el Estado contenido en el artículo 8.2, literal d) y al 
derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior contenido en el artículo 8.2, 
literal h), debido a que no resultan aplicables de modo automático al procedimiento 
de investigación en sede parlamentaria.

Los derechos que vamos a analizar son los que han presentado mayores 
cuestionamientos en el procedimiento de investigación congresal y es donde se debe 
hacer reformas reglamentarias y legales para garantizar adecuadamente el debido 
proceso en las actuaciones de las comisiones de investigación. Así, consideramos 
que las garantías mínimas que deberían aplicarse son las siguientes: 

7.1.  Derecho a la comunicación previa y detallada

El artículo 8.2, literal b), sobre Garantías Judiciales de la CADH, señala que durante 
el proceso, toda persona tiene derecho a la «comunicación previa y detallada» de la 
acusación formulada. 

Como hemos dicho anteriormente, cuando la CADH hace referencia a las 
«Garantías Judiciales», su aplicación no se restringe a los recursos judiciales en 
sentido estricto, sino a cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar 
derechos fundamentales, entre ellos, los que se deriven del Poder Legislativo. 

A juicio del Tribunal Constitucional78,el derecho a la comunicación previa y 
detallada de la acusación supone que las comisiones investigadoras deben dar a 
conocer los cargos y las circunstancias por las que se cita a una persona a declarar. 
Es decir, es la única forma de garantizar que los ciudadanos o los altos funcionarios, 
según sea el caso, conozcan en forma previa, precisa y detallada los hechos (acciones 

78 Fundamento jurídico 23 de la sentencia recaída en el expediente 00156-2012-PHC/TC.
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u omisiones) por los que son citados a una comisión investigadora o los delitos que 
se le imputan en el ejercicio de una función o las infracciones constitucionales, a �n 
de que puedan ejercer su derecho de defensa.

El incumplimiento del derecho a la comunicación previa y detallada de los cargos, 
de las circunstancias por las que se cita a una persona a declarar o de los motivos de 
la investigación, pueden constituir una clara vulneración del derecho a la defensa 
en particular y del derecho al debido proceso en general, debido a que la persona 
citada a declarar tiene derecho a conocer con antelación y de la manera más precisa 
y detallada posible el hecho por el que se la ha citado, con la �nalidad de poder 
preparar la información que proporcionará a la comisión investigadora o, de ser el 
caso, preparar su defensa si hay algún acto irregular o delictivo que lo vincule con 
estos supuestos.

No se debe pasar por alto que las comisiones investigadoras constituyen, para el 
caso de los ciudadanos o funcionarios públicos (en un número nada despreciable), 
el inicio de un largo proceso de acusaciones, ya que luego de las investigaciones éstas 
suelen concluir sugiriendo al Pleno del Congreso, según sea el caso, la denuncia penal 
ante el Ministerio Público, el levantamiento de la inmunidad o de prerrogativas, el 
antejuicio, el juicio político o la denuncia ante la Comisión de Ética Parlamentaria, 
ejemplo de ello lo constituye el caso reciente del ex presidente Alan García Pérez. 

A este respecto, Delgado Güembes nos dice que la evidencia muestra que el número 
de antejuicios o de juicios políticos que se inician como resultado ya sea de los 
hallazgos de una comisión investigadora o del análisis y evaluación practicado en 
la Comisión de Ética Parlamentaria, llega aproximadamente al cinco por ciento del 
total de denuncias procesadas por la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
del Congreso peruano (2013: 256).

También puede ocurrir que un parlamentario que haya sido o sea integrante de una 
comisión investigadora denuncie directamente ante la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales a cualquier funcionario que haya sido citado a declarar79. 

79 Esta situación ha ocurrido varias veces en el Congreso donde con absoluta rapidez, el citado pasa a la 
condición de acusado, sin que en el ínterin se haya enterado qué se investiga y por qué se le cita. Es 
obvio que ante esta situación la persona se halla en completa indefensión.



ROBERTO TARAZONA PALMA148

De otro lado, debe precisarse que el ejercicio del derecho a una comunicación 
previa y detallada de los hechos, en el contexto del funcionamiento de una comisión 
investigadora, no supone —como se ha dicho en el ámbito judicial para el caso 
Alan García Pérez— que a la persona que se le ha citado a declarar por primera vez, 
se le tenga que comunicar que acude en calidad de investigado o acusado u otro 
cali�cativo, toda vez que la comisión investigadora busca, en un primer momento, 
esclarecer hechos de interés público y no formular juicios a priori respecto a la 
condición jurídica de los comparecientes.

Sin embargo, nada impide que, conforme avancen las investigaciones, se pueda 
determinar algún nivel de conexión objetivo y razonable entre, por ejemplo, un 
acto irregular o ilegal con una persona en particular que amerite catalogarlo como 
investigado, sin que ello suponga, claro está, atribuirle algún grado de responsabilidad 
hasta que concluya la investigación con la aprobación de sus conclusiones en el 
Pleno del Congreso. 

También hay que hacer notar que el artículo 88, literal d), del RCR establece que 
«Quienes comparezcan ante las Comisiones de Investigación tienen el derecho de 
ser informados con anticipación sobre el asunto que motiva su concurrencia»; es 
decir, el RCR no es ajeno a la exigencia de la comunicación previa sobre el asunto 
que motiva la concurrencia de una persona; sin embargo, no hace referencia alguna 
a que esta comunicación tiene que ser lo más detallada posible para garantizar de la 
mejor manera el derecho de defensa. 

7.2. Derecho a la concesión del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de la defensa

El artículo 8.2, literal c), sobre Garantías Judiciales de la CADH, señala que durante 
el proceso, toda persona tiene derecho a la «concesión del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su defensa».

Si llevamos esta garantía a sede parlamentaria, siguiendo el razonamiento anterior, 
diremos, como lo ha señalado la CIDH en reiterada jurisprudencia,80 que este 

80 Son ilustrativos a este respecto, los casos Tribunal Constitucional vs Perú y Castillo Petruzzi y otros vs 
Perú, en los que la CIDH concluyó que el Estado peruano había violado el derecho al debido proceso 
porque el plazo otorgado para ejercer la defensa fue extremadamente corto, considerando la necesidad 
del examen de la causa y la revisión del acervo probatorio a que tenían derecho los involucrados.
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derecho obliga a los Estados en general y a los parlamentos en particular, a permitir 
con tiempo razonable, el acceso del investigado al conocimiento del expediente que 
se lleva en su contra, con la �nalidad de que pueda contradecir los elementos de 
prueba contenidos en el mismo; ello, para no vulnerar su derecho a preparar una 
defensa adecuada.

Para el caso de las comisiones investigadoras, a diferencia de lo que sucede en el 
procedimiento de acusación constitucional (antejuicio y juicio político), el RCR no 
ha establecido un plazo para ofrecer descargos frente a las imputaciones que podrían 
entablar los integrantes de las comisiones investigadoras, lo que pone en riesgo el 
derecho de defensa.

Esta omisión reglamentaria también ha sido observada por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el expediente 00156-2012-OPHC/TC 
(caso Tineo Cabrera), en la cual recomienda al Congreso que, con la �nalidad de no 
poner en riesgo el derecho de defensa, adecue sus procedimientos a los estándares 
mínimos de protección del debido proceso, lo que supone modi�car su Reglamento 
a �n de establecer un plazo razonable para que una persona citada a una comisión 
investigadora pueda ofrecer sus descargos frente a las imputaciones formales que 
podrían derivarse en su contra. Este plazo debe tener en cuenta la complejidad de 
los casos a investigar.

Si bien es cierto no es posible anticipar la complejidad del proceso de obtención 
de información y de medios probatorios, así como la di�cultad que representa el 
análisis especializado de las materias objeto de la indagación, sí es posible hacer un 
esfuerzo y establecer un plazo razonable para el ejercicio del derecho de defensa, 
que sea el punto de referencia en el proceso de investigación. 

Siguiendo la experiencia de la legislación española,81 creemos que un plazo razonable 
para quienes tengan que comparecer ante las comisiones investigadoras sería 15 días 
respecto de la fecha en que hayan de comparecer y cuando la comisión investigadora 
considere que concurren circunstancias de urgente necesidad podría hacerse en 

81 El artículo 2, inciso 2, de la Ley Orgánica 5/1984, de 24 de mayo, de comparecencia ante las comisiones 
de investigación del Congreso y del Senado o de ambas Cámaras señala que la noti�cación habrá de 
hacerse con quince días de antelación respecto de la fecha en que haya de comparecer el requerido 
y que cuando se considere que concurren circunstancias de urgente necesidad, podrá hacerse en un 
plazo menor, que en ningún caso será inferior a tres días.
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un plazo que en ningún caso sea inferior a tres días. Santaolalla López señala que 
este plazo no debe interpretarse en el sentido de exigir la remisión de las concretas 
preguntas o consideraciones que se piensan plantear al testigo, sino sólo del asunto 
—más o menos preciso— del tema o materia sobre el que se requiere información 
(1983: 251). 

Consideramos que este plazo permitiría que los requeridos a comparecer ante una 
comisión investigadora tengan el tiempo su�ciente para tomar conocimiento de las 
piezas públicas del expediente de investigación, para preparar los documentos o la 
información que tendría que proporcionar o para preparar los descargos (acopio de 
pruebas) que desvirtúen los indicios de la comisión de un delito o de la infracción a 
la Constitución, según sea el caso.

7.3. Derecho a la defensa personal o de ser asistido por un 
defensor de su elección

El artículo 8.2, literal d), sobre Garantías Judiciales de la CADH, indica que durante 
el proceso, toda persona tiene derecho de «defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección».

En el caso de este derecho, en sede parlamentaria no se han presentado mayores 
inconvenientes; es más, en las comisiones investigadoras que se han constituido en 
las diferentes legislaturas se ha dado una amplia interpretación al artículo 88, literal 
d), párrafo sexto, del RCR82 y se ha permitido al compareciente, sea investigado o no, 
concurrir incluso con uno o varios abogados83 para el ejercicio de su defensa.

Sin embargo, el problema ha derivado en el sentido de que no se permite al investigado 
o a su defensa técnica acceder o tomar conocimiento de la documentación que 
existe en el expediente o cuando se permite acceder a la información no se otorga un 
tiempo razonable a éstos para que puedan tomar conocimiento y poder contradecir 
los elementos de prueba contenidos en el expediente, vulnerándose de esta forma el 
derecho de defensa, como ya hemos explicado.

82 Este artículo señala «Quienes comparezcan ante las Comisiones de investigación […]. Pueden acudir en 
compañía de un abogado». 

83 El ex presidente Alan García Pérez, por ejemplo, ha comparecido a las citaciones de la Comisión 
Investigadora que indaga sobre su gestión, acompañado de varios abogados y otras personas, sin 
ningún inconveniente.
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Por ello, es necesario hacer una precisión normativa en cuanto al ejercicio y alcances 
del derecho de defensa y establecer en el RCR, como lo hemos señalado, un plazo 
razonable para que el investigado y su defensa puedan acceder al conocimiento 
de los documentos de la investigación conforme lo ha exhortado el Tribunal 
Constitucional.

7.4. Derecho de la defensa de interrogar a los testigos y de 
obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas

El artículo 8.2, literal f), sobre Garantías Judiciales de la CADH, señala que durante 
el proceso, la defensa tiene «el derecho de interrogar a los testigos presentes» y de 
«obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos».

El ejercicio de este derecho es quizás el que mayor rechazo puede suscitar a los 
integrantes de una Comisión Investigadora, toda vez que su aplicación podría 
interpretarse como propio de los tribunales de justicia; sin embargo, es un 
instrumento esencial del ejercicio del derecho de defensa el poder interrogar 
a los testigos, ya que permitirá guardar el equilibrio en cuanto a la orientación e 
interpretación que la Comisión Investigadora tenga respecto del contenido de las 
declaraciones de las personas (o testigos) que comparezcan ante ella. 

Si bien la defensa técnica no puede intervenir, en un fuero que está diseñado en 
base a reglas para la participación de los parlamentarios, interrogando directamente 
a los testigos, nada impide que pueda hacerlo, y hay antecedentes en la práctica 
parlamentaria al respecto, alcanzando un pliego de preguntas al presidente de la 
Comisión para que éste las formule, a su vez, a la persona de quien se quiere que 
absuelva el pliego. La experiencia estadounidense es ejemplo de ello, ya que desde 
1955 en las comisiones investigadoras que se constituyen en el Senado se permite 
a cualquier persona que fuera sujeto de una investigación presentar preguntas por 
escrito para formulárselas a otros testigos (Mora Dona
o 1998: 95).

De igual forma, es esencial para el ejercicio del derecho de defensa que la persona 
que está siendo investigada, y sobre la cual existe alguna duda razonable en cuanto 
a su conexión con algún acto irregular o delictivo, pueda solicitar que comparezcan 
determinadas personas, sean éstos como testigos o peritos, con la �nalidad de que 
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ilustren a los integrantes de la Comisión Investigadora sobre un tema especí�co de 
la indagación. En las comisiones investigadoras que se constituyen en la Cámara de 
Representantes del Congreso de los Estados Unidos, por ejemplo, se permite desde 
1955 que las personas investigadas puedan solicitar las citaciones de otros testigos 
para el mejor esclarecimiento de los hechos investigados84 (Mora Dona
o 1998: 
94).

El derecho de pedir que comparezcan determinadas personas podría interpretarse 
como mecanismos dilatorios u obstruccionistas del trabajo de la Comisión 
Investigadora; sin embargo, esto no es así, por cuanto sería la propia Comisión la 
que evaluaría y decidiría sobre la pertinencia de aceptar o no la participación de 
las personas que demanda la parte interesada. Además, no se debe descartar que 
la participación de estas personas podría aportar elementos de juicio importantes 
para la toma de acuerdos subsiguientes en bene�cio de la e�cacia de la propia 
investigación parlamentaria y no, necesariamente, en la orientación e interés que 
tenga la parte que lo ha solicitado. 

Las entendibles motivaciones políticas que guían la actuación de las comisiones 
investigadoras no son incompatibles con la aplicación de esta garantía en el proceso 
de investigación en sede parlamentaria; además, su aplicación serviría no solo para 
sustentar con mayor solidez y coherencia las conclusiones �nales de la investigación, 
sino para poder justi�car —de ser el caso— otras acciones parlamentarias como 
denuncias penales, denuncias constitucionales o denuncias ante la Comisión de 
Ética Parlamentaria, que generalmente se derivan de las conclusiones �nales de las 
comisiones de investigación.

El derecho de interrogar a los comparecientes o testigos y de obtener la comparecencia 
de otras personas (como testigos o peritos) no se encuentra contemplado en el RCR 
y tampoco podría estarlo al tratarse de personas ajenas a la actividad congresal; por 
lo que, indudablemente, el Congreso tendría que emitir una ley especial donde se 
incorporare, entre otros, este derecho a los comparecientes en los términos que se 
sugieren en el anexo 2 de este trabajo.

84 La Cámara de Representantes adoptó esta decisión mediante votación el 23 de marzo de 1955, 
oportunidad en que se aprobó la resolución (H Res 151) enmendando algunas reglas para establecer un 
estatuto mínimo para el desarrollo de las investigaciones de dicha Asamblea.
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7.5. Derecho al plazo razonable en la investigación 
parlamentaria

El artículo 8.1, sobre Garantías Judiciales, de la CADH señala que toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y «dentro de un plazo razonable», 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, �scal o de cualquier otro carácter.

Este derecho tiene como �nalidad impedir que las personas permanezcan largo 
tiempo bajo investigación o en proceso y asegurar que la investigación parlamentaria 
o el proceso judicial se decida dentro de un tiempo razonable, debido a que la demora 
prolongada e injusti�cada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de 
las garantías judiciales que consagra el debido proceso85. A este respecto, el Tribunal 
Constitucional estableció en su sentencia 03509-2009-PHC/TC que «no puede 
existir zonas exentas de control constitucional» ni «tampoco puede haber plazos ni 
tiempos exentos de control».

En sede parlamentaria, se advierte que el artículo 88, literal a), del RCR sólo hace 
referencia que la Comisión Investigadora «presenta un informe dentro del plazo 
que �je el Pleno del Congreso» y que «No puede solicitarse prórroga sin que se 
presente un informe preliminar». 

Como se aprecia, el plazo de investigación no tiene límite temporal o plazo �jo 
establecido. Éste se deja al libre arbitrio del Pleno del Congreso que decide sobre 
el mismo, sin ningún criterio objetivo86 al momento de constituir la Comisión 
Investigadora. Esta omisión afecta, indudablemente, el derecho al plazo razonable 
dado que existe un vacío en la regulación del tiempo que debe durar la investigación 
parlamentaria, lo cual puede dar lugar a investigaciones inde�nidas, como de hecho 
ocurre en la práctica parlamentaria, donde casi todas las comisiones de investigación 
terminan solicitando un plazo ampliatorio87 y en algunos casos éste se extiende por 

85 Fundamento 64 de la sentencia recaída en el expediente 00156-2012-PHC/TC.
86 En el procesamiento penal, civil o administrativo el plazo se �ja en función de la complejidad de las 

investigaciones, naturaleza de los hechos a investigar, el número de investigados, y la di�cultad para 
conseguir o requerir medios probatorios.

87 El Reglamento del Congreso no regula las consecuencias que origina el incumplimiento de los plazos 
que el Pleno del Congreso ha concedido a las comisiones investigadoras cuando omiten emitir informes 
preliminares en el tiempo establecido. 
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varias legislaturas. Ejemplo de lo dicho es la reciente investigación congresal contra 
el ex presidente Alan García Pérez, la cual ha sobrepasado tres (3) legislaturas, 
conforme veremos cuando analicemos su caso. 

Un hecho aún más preocupante, que ha sido también observado por el Tribunal 
Constitucional88, es que tampoco están precisados los límites temporales de 
actuación de las comisiones investigadoras cuando su labor es prorrogada por el 
Pleno del Congreso,  y cuando esto sucede se corre el riesgo de que este segundo 
plazo sea mayor que el primero; asimismo, no se tiene establecido el número de veces 
que el Pleno del Congreso puede extender la labor de las comisiones investigadoras 
en caso de que se llegue a presentar un informe preliminar.

Como se puede concluir, estas omisiones conllevan a la incertidumbre del investigado, 
quien puede verse inmerso en un proceso interminable, siendo imprescindible que el 
Congreso haga las modi�caciones pertinentes en su Reglamento con la �nalidad de 
establecer un plazo razonable89, el mismo que sea compatible con las disposiciones 
emanadas de los instrumentos jurídicos internacionales de protección de los 
derechos humanos. 

Nosotros, siguiendo los criterios objetivos que ha tomado en cuenta el Tribunal 
Constitucional para determinar la razonabilidad del plazo de investigación en otros 
casos, consideramos que el plazo y su prórroga para las comisiones investigadoras 
debe �jarse tomando en cuenta, según sea el caso, la complejidad del asunto, la 
actividad procesal de los involucrados y la afectación que genera la demora para 
las personas involucradas; y, en todo caso, este plazo no debería exceder de tres 
legislaturas consecutivas.

Fijo este plazo máximo en razón de la práctica parlamentaria acumulada durante 
la última década, que va de 2001 al 2011, lapso, por ciento, de mayor actividad 
investigadora en el Congreso. En este periodo se formaron 27 comisiones 
investigadoras, de las cuales ninguna excedió el plazo de trescientos días, contados 
su plazo ordinario y el ampliatorio; sin embargo, hubo algunas que tuvieron hasta 

88 Fundamento 68 de la sentencia recaída en el expediente 00156-2012-PHC/TC.
89 El Tribunal Constitucional ha señalado en reiterada jurisprudencia que los plazos legales no son 

absolutos, sino meramente referenciales, toda vez que cada proceso tiene sus particularidades (tomado 
del fundamento 69 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 00156-2012-
PHC/TC).
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tres ampliaciones del plazo y excedieron más de dos legislaturas90. La Comisión 
Investigadora que rompe este límite es precisamente la vinculada al ex presidente 
Alán García Pérez, la cual fue creada el 14 de setiembre de 2011 y sus informes han 
sido aprobados en el Pleno del Congreso el 16 de junio de 2014 y el 12 de marzo de 
2015. Como se aprecia, esta Comisión Investigadora duró más de tres legislaturas y 
más de tres años, lo cual, evidentemente, colisiona con el derecho de plazo razonable 
en la investigación. 

7.6. Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable

El artículo 8.2, literal g), sobre Garantías Judiciales, de la CADH regula «el derecho 
a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable». 

Este derecho en la legislación peruana se encuentra regulado en el artículo 163, inciso 
2), del Código Procesal Penal91, el cual señala que «El testigo no puede ser obligado 
a declarar sobre hechos de los cuales podría surgir su responsabilidad penal». 

En la práctica parlamentaria que se desarrolla en las comisiones investigadoras o 
en los procesos de acusación constitucional (antejuicio y juicio político) y en 
otros que se llevan cabo en el Congreso, no se tiene la costumbre de informar al 
compareciente que tiene el derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo 
ni a declararse culpable. Sin embargo, podría ser una buena práctica parlamentaria 
que el presidente de la Comisión Investigadora, al inicio de la toma de declaración 
de la persona citada92, le informara respecto de este derecho, que forma parte de las 
garantías mínimas que todo proceso debe observar en cumplimiento de la CADH.

90 Datos tomados del informe del Grupo de Trabajo Ad Hoc de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
del Congreso, encargado de analizar los alcances de la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional 
en el expediente 00156-2012-PHC. 

91 Este código fue aprobado por el Decreto Legislativo 957.
92 Incluso el artículo 165.1 del Código Procesal Penal, establece que podrán abstenerse de rendir 

testimonio el cónyuge del imputado, los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de a�nidad y aquel que tuviera relación de convivencia con él, si sus declaraciones pudiera 
afectar o comprometer al imputado. Lo importante de este artículo es que obliga a advertir de este 
derecho a los comparecientes antes de su declaración testimonial. Similar regulación se da en Alemania 
para las comisiones de investigación, debido a que el artículo 44.2 de la Ley Fundamental de Bonn que 
regula este tipo de comisiones, remite algunas actuaciones al Código de Procedimientos Penales, el 
cual garantiza el derecho a negarse a declarar a los familiares de los implicados (artículo 52) como a los 
testigos de la indagación cuando pudiera afectar al investigado (artículo 55) (Mora Donatto 1998: 113). 
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Aun no siendo lo mismo, conviene referir —por su vinculación con el tema— 
el nivel de protección o inmunidad que puede alcanzar el testimonio de un 
compareciente ante una comisión investigadora en la Cámara de Representantes de 
los Estados Unidos de América. Por su signi�cado, el testimonio de una persona ha 
merecido, desde el siglo pasado, diversos tratamientos normativos por el Congreso y 
la jurisprudenciales del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América. Así, la 
elaboración y aprobación de la vigente Omnibus Crime Control Act de 1970 (Public 
Law 91-452, oct. 15, 1970), señala en su sección 201 a) que «ningún testimonio 
u otra declaración obtenida bajo mandamiento (u otra información directa o 
indirectamente derivada del tal testimonio o declaración) puede ser usada en contra 
del testigo en un proceso criminal, excepto cuando se trate de un procesamiento 
por perjurio, o por realizar una falsa declaración o cuando de otro modo se deje 
de cumplir el mandamiento». Es decir, hay una amplia protección o inmunidad de 
estos testigos, tasando los supuestos en que la declaración puede ser utilizada en 
contra suya93 (Santaolalla López 1983: 230).

Por ello, consideramos conveniente que, para cumplir con esta garantía mínima de la 
CADH, una ley especial debería considerar como derecho del compareciente, en la 
oportunidad que concurra al seno de la Comisión Investigadora, el ser advertido por 
el presidente de la Comisión que tiene derecho a no ser obligados a declarar contra 
sí mismo ni a declararse culpable94. 

7.7.  Derecho de ser asistido por traductor o intérprete

El artículo 8.2, inciso a), sobre Garantías Judiciales, de la CADH regula «el derecho 
de ser asistido gratuitamente por traductor o intérprete, si la persona procesada o 
investigada no comprende o no hable el idioma del juzgado o tribunal». 

Aunque no se han presentado casos en este sentido, nada impediría que, igualmente, 
una ley especial establezca como derecho de los comparecientes el ser asistido 

93 Hamilton a�rma que la inmunidad para los testigos fue establecida para eludir el privilegio establecido 
por la quinta enmienda constitucional, en el sentido de que nadie puede ser obligado a declarar en 
contra suya. Bajo esta ley una persona puede ser obligada a declarar sobre delitos en los que esté 
implicada pero, a cambio, se le otorga protección frente a procesamientos basados en su testimonio 
(Santaolalla López 1983: 230). 

94 El ex presidente Alejandro Toledo Manrique en su demanda de habeas corpus ante el Poder Judicial 
argumentó que la Comisión Investigadora del Congreso había vulnerado, entre otros, su derecho a no 
ser compelido a declarar o reconocer culpabilidad contra sí mismo. 



EL DEBIDO PROCESO EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS DEL PERÚ 157

gratuitamente por un intérprete si no comprende o no habla el idioma de los 
integrantes de la Comisión Investigadora y, de esta forma, cumplir con las mínimas 
garantías procesales que exige la CADH.

Es más, el Congreso tiene en su sede una o�cina especializada en realizar traducciones 
e interpretaciones95 en diferentes idiomas (inglés, francés, italiano y quechua), que 
bien podría asumir esta responsabilidad cuando el caso lo requiera o la Comisión 
Investigadora demandara la contratación de un intérprete cuando sea necesario. La 
atención de este requerimiento no tendría inconveniente toda vez que el artículo 88, 
literal k), del RCR establece que la Mesa Directiva del Congreso puede disponer que 
se contrate a profesionales y técnicos para que apoyen el trabajo de las comisiones 
de investigación, así como los servicios necesarios.

8. NECESIDAD DE MODIFICAR EL REGLAMENTO DEL CONGRESO 
Y DE UNA LEY ESPECIAL

Hemos tomado como referencia las garantías mínimas que regula la CADH, en el 
entendido de que al ser un convenio internacional el Estado peruano, como parte, 
está en la obligación de respetar; es decir, es el mínimo inexcusable por encima del 
cual la legislación nacional puede añadir una mayor protección96. Evidentemente, 
esto alcanza al Congreso, más aún cuando existen pronunciamientos que tienen el 
carácter de cosa juzgada para el Perú (caso Tribunal Constitucional vs Perú), donde 
se ha mencionado de manera puntual que estas garantías deben ser respetadas por 
cualquier órgano del Estado peruano que ejerza funciones judiciales, administrativas 
o legislativas.

95 Esta o�cina pertenece a la Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria (DIDP) de la 
Dirección General Parlamentaria del Congreso.

96 Hay que recordar que del artículo 27 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, se deriva 
la obligación de los Estados de adecuar el derecho interno al derecho internacional. Torres Zuñiga señala 
que esto último se relaciona con el control de convencionalidad que es un deber derivado del principio 
general de adecuación del derecho interno al derecho internacional, que vincula a las autoridades 
estatales de los Estados obligados internacionalmente por un tratado o por la costumbre internacional 
y a los órganos internacionales con capacidad de control o de vigilancia del cumplimiento de tales 
obligaciones. Es decir, este examen debe ser llevado a cabo por todos aquellos que aplican o crean 
derecho, en sede nacional e internacional (2013: 21). 
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De otro lado, no debemos olvidar que los Estados parte de la CADH tienen el 
deber de garantía97 y de adecuar su derecho interno a los estándares del derecho 
internacional de los derechos humanos. Así, el deber de garantía supone que los 
Estados deben organizar el aparato gubernamental y sus estructuras a través de las 
cuales se mani�esta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar el libre y pleno respeto de los derechos humanos (Torres Zúñiga 2013: 
39). 

De igual forma, es necesario aclarar que la aplicación de garantías mínimas en el 
proceso de investigación de las comisiones parlamentarias no son incompatibles 
con la �nalidad política que tienen éstas, es decir, ser un instrumento de lucha 
por el poder. Es claro que para acceder al poder los partidos políticos se enfrentan 
ante el electorado, no sólo a través de la exhibición pública de sus programas de 
gobierno, sino mediante la denuncia de los hechos que la ciudadanía debe evaluar 
para formarse un juicio de cara a las próximas elecciones; pues bien, una buena 
investigación parlamentaria, con el respeto de las garantías mínimas mencionadas, 
hará que el electorado forme su opinión sobre la actuación de la minoría o mayoría 
parlamentaria.

Por ello, se hace imprescindible que el Congreso adecue su norma reglamentaria 
a los estándares mínimos del debido proceso contenido en la CADH en la forma 
que propongo en el Anexo 1 de este trabajo y que, de igual forma, emita una ley, 
cuya propuesta también presento en el Anexo 2 de este documento, para regular la 
comparecencia de los ciudadanos ante las comisiones investigadoras del Congreso, 
siguiendo la experiencia española y la tendencia de otros países de normar por ley 
especial algunos aspectos de las comisiones investigadoras, sobre todo los referidos a 
evitar la afectación de los derechos fundamentales de los ciudadanos que comparecen 
ante ellas98. Ello permitirá que el Congreso avance en el fortalecimiento del Estado 

97 Este deber de garantía se encuentra contenido en el artículo 1.1 de la CADH y se corresponde con el 
artículo 2 del mismo texto normativo, que establece que los Estados parte se encuentran obligados a 
adoptar medidas legislativas y de cualquier otro carácter para asegurar el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos. Es decir, la adecuación del derecho interno no sólo impone a quien ejerce la labor 
legislativa la incorporación de los estándares de derecho internacional al derecho interno, sino que 
además involucra a todos los órganos que aplican derecho (Torres Zuñiga 2013: 39). 

98 Santaolalla López re�ere que entre estos países están Holanda, que fue el primero en regular por ley el 
procedimiento de las comisiones de investigación (Ley que data de 1850); Bélgica que hizo lo propio 
en 1880, cuando promulga una ley especial destinada a disciplinar esta materia; Francia donde la 
primera regulación legal data de 1914; Alemania que se remite a la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
como normativa aplicable y Estados Unidos de América que reguló en 1946 la primera legislación que 
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democrático y constitucional de Derecho y, de otro lado, construya un régimen 
reforzado de protección de los derechos fundamentales de los comparecientes en 
sede parlamentaria. 

Finalmente, es de advertir, lo que con acierto expresa Delgado Güembes, en el 
sentido que el reconocimiento de los aspectos mejorables en la organización 
y procesos parlamentarios de investigación, debe evitar generar tendencias 
hacia la judicialización de la actividad parlamentaria, debido a que los procesos 
parlamentarios tienen una identidad distinguible de los procesos jurisdiccionales. 
Así, resulta imperativo, no perder de vista las distintas naturalezas y desdibujar 
los diferentes per�les y �nalidades de cada tipo de actividad. El hacerlo, traería 
efectos inevitables como el vaciamiento o la pérdida de contenido del principio de 
separación de poderes (2013: 260).

9.  CASO DEL EX PRESIDENTE ALAN GARCÍA PÉREZ

La investigación parlamentaria a la gestión del ex presidente de la República 
Alan García Pérez es ilustrativa de todo lo explicado hasta aquí, en relación con 
la aplicación del debido proceso en las comisiones investigadoras y, como ello ha 
derivado en un con�icto entre poderes del Estado, que trae como consecuencia 
inevitable el debilitamiento del principio de separación de poderes. Veamos el caso 
resumidamente:

9.1.  Investigación parlamentaria e informes finales aprobados

El 14 de setiembre de 2011, el Pleno del Congreso aprobó conformar una Comisión 
encargada de investigar la gestión del ex presidente Alán García Pérez. Esta Comisión, 
dentro del plazo establecido, cumplió con presentar sus informes respecto de diversos 
casos investigados. De estos informes, son tres los que atribuyen responsabilidad al 
ex presidente Alan García Pérez, los mismos que han sido debatidos y aprobados en 
el Pleno del Congreso. Estos informes son los siguientes:

incluía una ordenación de las investigaciones del Congreso (Legislative Reorganization Act 1946) (1983: 
156-157).
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Informe del caso «Indultos y conmutaciones de pena»1. 99, donde se 
recomienda formular denuncia constitucional contra Alan García Pérez y 
otros ex altos funcionarios por infringir: 

Los artículos 8, 39, 43, 44, 45 y 118, incisos 1) y 9), de la CPP.•	

El artículo 404 del Código Penal, que tipi�ca el delito de •	
encubrimiento personal, por la sustracción de la acción penal del 
ciudadano Julio Espinoza Jiménez.

Informe del caso «Interferencia política en el caso BTR»2. 100, donde se 
recomienda formular denuncia constitucional contra Alan García Pérez y 
otros altos funcionarios por infringir:

El artículo 317 del Código Penal, que tipi�ca el delito de asociación •	
ilícita para delinquir, por haber formado parte de una organización 
delictiva que evitó el esclarecimiento de interceptaciones telefónicas 
ilegales por la empresa Business Track. 

El artículo 118, incisos 1) y 8), de la CPP por la expedición de •	
varias resoluciones supremas y la transgresión del artículo 24 del 
Decreto Legislativo 752, Ley de Situación Militar de los O�ciales 
del Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea.

Informe del caso «Programa Nacional de Recuperación de Instituciones 3. 
Educativas Públicas, Emblemáticas y Centenarias»101, donde se recomienda 
formular denuncia constitucional contra Alan García Pérez y otros altos 
funcionarios por infringir:

El artículo 118, inciso 19), de la CPP, debido a la emisión del •	
Decreto de Urgencia 004-2009, el cual no respondió a una situación 
de emergencia y fue emitido sin sustento técnico ni legal.

99 Este informe fue aprobado en la sesión del Pleno del Congreso de 16 de junio de 2014, con 53 votos a 
favor, 7 en contra y 7 abstenciones.

100 Este informe fue aprobado en la sesión del Pleno del Congreso de 12 de marzo de 2015, con 57 votos a 
favor, 7 en contra y 17 abstenciones. 

101 Este informe fue aprobado en la sesión del Pleno del Congreso de 12 de marzo de 2015, con 45 votos a 
favor, 11 en contra y 22 abstenciones.
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9.2. El antejuicio y juicio político del ex presidente Alán García 
Pérez

Como se aprecia, los informes de la Comisión Investigadora de la gestión de 
Alan García Pérez, aprobados por el Pleno del Congreso, establecen la comisión 
de delitos de función e infracciones de la Constitución a cargo del ex presidente 
de la República y de otros ex altos funcionarios y recomiendan la formulación de 
denuncias constitucionales en estos extremos.

Estos informes tendrán que tramitarse a través del procedimiento de acusación 
constitucional ante la Sub Comisión de Acusaciones Constitucionales de la Comisión 
Permanente y, luego, ante el Pleno del Congreso, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 89 del RCR.

De considerarse procedente estas denuncias, el Pleno del Congreso podría, en el 
supuesto de antejuicio por la comisión de delitos de función, pronunciarse por haber 
lugar a la formación de causa para que el ex presidente de la República sea procesado 
por la Corte Suprema de Justicia por el delito o delitos que determine el Pleno del 
Congreso102 y, para el supuesto de juicio político por infracción de la CPP, aplicar 
al ex presidente Alan García Pérez la sanción de inhabilitación para el ejercicio de la 
función pública hasta por 10 años, de conformidad con el artículo 100 de la CPP103.

Puedo a�rmar, entonces, que las comisiones investigadoras se han convertido en un 
medio e�caz de control político donde se empieza a delimitar las responsabilidades 
penales y constitucionales de los altos funcionarios del Estado, inmediatamente 
después de terminado su mandato, a pesar de que ello implique un enorme recorrido 
de trámites y procedimientos que se tienen que realizar, desde la presentación de 
la Moción de Orden del Día para conformar una comisión investigadora hasta el 
pronunciamiento de�nitivo del Pleno del Congreso por la responsabilidad del 
investigado en un proceso de antejuicio o de juicio político, según sea el caso.

102 El artículo 100 de la CPP señala que los términos de la denuncia �scal y del auto apertorio de instrucción 
no pueden exceder ni reducir los términos de la acusación del Congreso. Este artículo precisa además 
que en caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación formula denuncia ante 
la Corte Suprema de Justicia en el plazo de cinco días y el Vocal Supremo Penal abre la instrucción 
correspondiente.

103 La primera parte de este artículo indica que corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión 
Permanente, suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el ejercicio de la función hasta 
por diez años, o destituirlo de su función sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad.
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Sin embargo, el inconveniente estriba en el hecho de que las comisiones 
investigadoras, al estar conformadas por personas que no necesariamente cuentan 
con la formación ni competencias para tomar decisiones legales, suelen incurrir en 
omisiones vinculadas con el respeto a las garantías del debido proceso contenidas en 
el artículo 8 de la CADH y en el artículo 139, inciso 3, de la CPP.

Estas omisiones o de�ciencias en el proceso de investigación, con todo derecho, 
son puestas de mani�esto por los investigados ante el Poder Judicial, que, en 
algunos casos, aprovechan la oportunidad para cuestionar, incluso, la competencia 
de la propia Comisión Investigadora, la idoneidad de su presidente e integrantes 
o, incluso, algunos asuntos materia de investigación, como veremos a continuación 
con la intervención del Poder Judicial al resolver la acción de amparo promovida por 
el ex presidente Alan García Pérez.

9.3. Intervención del Poder Judicial en la investigación 
parlamentaria de la gestión de Alan García Pérez104

El 19 de setiembre de 2013, el Quinto Juzgado Especializado en lo Constitucional 
de Lima emitió una sentencia por la cual declaró fundada, en parte, la demanda de 
acción de amparo interpuesta por el ex presidente Alan García Pérez, al haberse 
acreditado en sede parlamentaria la violación a su derecho al debido proceso. 

Esta sentencia fue con�rmada por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima mediante sentencia de 27 de diciembre de 2013, la cual dispuso, 
entre otros aspecto, lo siguiente:

Es nulo lo actuado por la Comisión Investigadora, a partir de la •	
citación de 8 de marzo de 2013, lo que implica la invalidez de 
los actos posteriores o sucesivos referidos, exclusivamente, al 
demandante.

La Comisión congresal podrá continuar válidamente el •	
procedimiento de investigación, siempre que el demandante, al 
momento de considerársele como investigado, sea comunicado con 

104 La acción de amparo se tramitó en el expediente 14923-2013-1801-JR-CI-05.
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el mayor detalle posible de los hechos imputados y de la presunta 
infracción cometida.

Se permita al investigado el acceso a los medios probatorios que •	
sustentan las imputaciones a efectos que pueda ejercer su derecho 
de defensa bajo los principios de contradicción e igualdad, salvo las 
pruebas reservadas y por un lapso temporal que no impida al actor la 
posibilidad de efectuar descargos antes del �n de la investigación. 

La Comisión congresal es competente para investigar la gestión •	
de Alan García Pérez como presidente de la República, dentro del 
plazo encomendado o prorrogado por el Pleno del Congreso.

El presidente de la Comisión Investigadora y sus otros miembros •	
no podrán ser removidos, salvo que así lo decida el Pleno del 
Congreso.

La Comisión Investigadora puede incluir el asunto denominado •	
BTR y/o Petroaudios como materia de investigación.

Luego de emitirse esta sentencia con�rmatoria, el Quinto Juzgado en lo 
Constitucional de Lima emitió, el 27 de marzo de 2014, otra resolución declarando 
la nulidad de citaciones y sesiones realizadas por la Comisión Investigadora, así 
como de los actos posteriores o sucesivos que afecten los derechos constitucionales 
de ex presidente Alan García Pérez y volvió a ordenar a este órgano investigador que 
proceda de acuerdo a la sentencia de 27 de diciembre de 2013.

La situación descrita ha generado un enfrentamiento entre el Poder Legislativo y 
el Poder Judicial, al extremo de que la Comisión Investigadora continuó con su 
labor y el Pleno del Congreso, haciendo caso omiso de lo dispuesto por el Poder 
Judicial, debatió y aprobó los informes presentados por este órgano de control que 
recomiendan denunciar constitucionalmente al ex presidente Alan García Pérez, 
como hemos mencionado. Esta situación incide negativamente en el principio de 
separación de poderes y di�culta las tareas de colaboración y coordinación que debe 
existir y primar entre estos dos poderes del Estado en la lucha contra la corrupción. 

Quizás conviene anotar aquí lo que con acierto viene señalando el profesor Roberto 
Gargarella, cuando analiza lo que se denomina el nuevo «constitucionalismo 
dialógico», en el sentido que lo que se debe buscar es dinamizar la comunicación y 
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consenso entre poderes del Estado antes que la imposición y la supremacía de alguno 
de ellos; todo esto, basado en la concepción de la llamada democracia deliberativa, 
que se convierte en el sostén teórico de esta nueva práctica (Hernando Nieto 2014: 
46-47). 

10. RELACIONES ENTRE LAS COMISIONES INVESTIGADORAS Y 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES

Para tratar de comprender el con�icto suscitado entre estos dos poderes, habría 
que tener en cuenta que el principio de separación de poderes mediante el cual se 
organiza el Estado peruano se articula con el de colaboración, pues este es parte del 
primero. 

A partir de esta consideración, diremos que el hecho de que el Poder Legislativo y 
el Poder Judicial colaboren y ejerzan esfuerzos en defensa de la supremacía y fuerza 
normativa de la Constitución, no signi�ca que el Poder Judicial impida o di�culte 
que el Parlamento ejerza sus funciones de conformidad con la naturaleza política de 
los actos que realiza ni que este poder pretenda convertir el proceso de investigación 
de una comisión parlamentaria en uno de índole jurisdiccional.

Ello no es así porque la Constitución plantea competencias y límites para cada uno de 
estos poderes. Al Poder Judicial le ha encargado administrar justicia con arreglo a la 
Constitución y a las leyes (artículo 138 de la CPP) y al Poder Legislativo, entre otros 
aspectos, realizar investigaciones sobre cualquier asunto de interés público (artículo 
97 de la CPP). Pero, además, el texto constitucional ha establecido como límite 
para las comisiones investigadoras que sus conclusiones no obligan a los órganos 
jurisdiccionales. En todo caso, la colaboración de estos poderes debe enmarcarse en 
el respeto de cada una de las competencias que cada quien ejerce.

En ese sentido, no debe perderse de vista que es necesario que los órganos que 
conforman la estructura del Estado desarrollen sus competencias con arreglo al 
principio de corrección funcional; es decir, sin interferir con las competencias de 
otros (artículos 38, 45 y 51 de la CPP), ya que precisamente este es el deber que se 
deriva del principio de separación de poderes105.

105 Tomado del fundamento jurídico 51 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 
0030-2005-AI/TC.
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Es por ello que el control jurisdiccional que se ejerza, en particular, respecto de 
las garantías del debido proceso, debe realizarse tomando en cuenta la naturaleza 
jurídica y los alcances del procedimiento del que se trate. Como ya hemos precisado, 
las exigencias del debido proceso di�eren en la medida en que se trate de la actuación 
de una comisión investigadora, donde el nivel de exigencia debe ser mínimo o de 
un proceso materialmente jurisdiccional (antejuicio y juicio político) en el que el 
nivel de exigencia debe ser mayor ya que, en estos últimos casos, podría haber una 
afectación directa de los derechos fundamentales a través de una sanción. 

Debemos advertir que, eventualmente, se puede con�gurar un con�icto de 
competencia por menoscabo de atribuciones, si es que el Poder Judicial ejerce un 
control desproporcionado que di�culta que el Congreso lleve a cabo los procesos 
de control político que la CPP y el RCR le atribuyen.

11.  CONCLUSIONES

Las comisiones investigadoras son órganos de control político del 1. 
Parlamento frente a los actos del Poder Ejecutivo, pero también frente a 
asuntos de interés público. Si bien no son una instancia que establezca 
sanciones penales o políticas, posibilita que el Congreso lleve a cabo una 
acción de veri�cación de hechos y los valore políticamente, aunque con el 
límite de la interdicción de arbitrariedad en su accionar y en la medida que 
su decisión sea razonable y proporcional. También es un mecanismo con el 
que cuentan las minorías para controlar a las mayorías en el Parlamento y 
al Gobierno. 

Las comisiones investigadoras son más que un medio de trabajo de los 2. 
parlamentos por cuanto desarrollan una labor investigadora que se traduce 
en un dictamen que es debatido y votado por el Pleno de Congreso. Su 
trabajo no sólo consiste en obtener información sino también en realizar 
una investigación de acuerdo a procedimientos reglados y sus conclusiones 
no sólo exponen la información obtenida sino que contienen juicios de 
valor sobre los hechos investigados. Su accionar está limitado por las 
competencias que la Constitución le ha asignado al Parlamento; por el 
respeto de los derechos fundamentales de los ciudadanos que comparecen 
a su seno, en particular los vinculados con el debido proceso y el derecho a la 
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intimidad; y por el respeto de la autonomía y competencia de los Gobiernos 
Regionales y de los Gobiernos locales.

El exclusivo disfrute del poder de creación de comisiones investigadoras 3. 
por la mayoría parlamentaria, como sucede en España, constituye una falla 
de regulación jurídica, pues lo fundamental, a efectos del control, no es 
la decisión �nal que la mayoría del Parlamento adopte en relación con lo 
actuado por estos órganos de control, sino la misma actividad �scalizadora. 
Es aconsejable que los sistemas parlamentarios (como el español) adopten 
una postura intermedia y posibiliten la creación de comisiones investigadoras 
con una minoría cuali�cada, lo cual facilita que este instrumento de control 
pueda ser ejercido como un derecho de la minoría parlamentaria.

La Constitución del Perú de 1993 regula la posibilidad de que el Congreso 4. 
pueda iniciar, a través de una comisión parlamentaria, investigaciones sobre 
cualquier asunto de interés público. Esta facultad tiene su fundamento 
constitucional en el hecho de que los congresistas representan a la Nación 
y que el Congreso, además de la atribución de dar leyes y resoluciones 
legislativas, tiene la obligación de controlar al Poder Ejecutivo y a la 
Administración Pública; sin perjuicio de ello, la doctrina más representativa 
ha interpretado que esta facultad alcanza asuntos de notoriedad pública y 
a conductas privadas, siempre que pueda justi�carse una mínima conexión 
con el interés general de la comunidad. 

La forma tradicional como se viene interpretando el principio 5. interna 
corporis acta en el Parlamento peruano, es decir, que no cabe control alguno 
sobre sus actos o no cabe restringir su capacidad de acción o que no puede 
existir ningún tipo de control externo sobre sus acciones, es lo que viene 
generando desde hace varios años problemas en relación con las personas 
que comparecen ante sus diversos órganos, en especial en las comisiones 
investigadoras, donde se ha cuestionado judicialmente que no se respetan 
los derechos fundamentales ni las garantías mínimas del debido proceso. 
Esta situación se produce porque no se ha valorado plenamente el equilibrio 
que debe existir entre los poderes de las comisiones investigadoras cuando 
necesitan obtener información y el respeto de las garantías del ciudadano 
cuya colaboración se requiere.



EL DEBIDO PROCESO EN LAS COMISIONES INVESTIGADORAS DEL PERÚ 167

El artículo 88 del RCR contiene disposiciones básicas pero insu�cientes 6. 
para garantizar los derechos vinculados al debido proceso de las personas 
que comparecen ante las comisiones investigadoras, lo que no ocurre en el 
Derecho Parlamentario español, donde se ofrecen mayores garantías para la 
protección de los mismos, las cuales están contenidas en el artículo 52.2 del 
RCD y en la Ley Orgánica 5/1984, de 24 de mayo, en los que se desarrolla los 
supuestos y consecuencias del incumplimiento voluntario de las previsiones 
constitucionales de las comisiones de investigación, la determinación de los 
derechos reconocidos a la persona requerida para informar, los requisitos 
de validez en que han de producirse los requerimientos para comparecer, 
a �n de que el incumplimiento voluntario de un requerimiento se tipi�que 
penalmente como delito de desobediencia grave.

La CIDH ha señalado, en la sentencia recaída en el caso Tribunal 7. 
Constitucional vs Perú, que las garantías del debido proceso reguladas en 
el artículo 8 de la CADH son aplicables en cualquier tipo de acto emanado 
del Parlamento que pueda afectar derechos fundamentales. La aplicación 
de esta jurisprudencia surte efectos de cosa juzgada en el antejuicio y juicio 
político, mas no para las comisiones investigadoras, dado que estos órganos 
no acusan ni sancionan, lo cual no es óbice para reconocer que resulta 
necesaria la aplicación del debido proceso en el ámbito de los procedimientos 
desarrollados por las comisiones investigadoras del Parlamento, pero de 
forma mínima o en lo esencial.

El Tribunal Constitucional peruano ha señalado, en la sentencia recaída 8. 
en el caso Tineo Cabrera, que en sede parlamentaria el derecho al debido 
proceso debe ser respetado no solo en los procedimientos de antejuicio 
y de juicio político, sino también en las actuaciones de las comisiones 
investigadoras, donde merece incluso una tutela reforzada, en tanto que el 
Congreso decide por mayoría y actúa por criterios basados en oportunidad 
y conveniencia. Esta última a�rmación no sería correcta, toda vez que las 
conclusiones de estos órganos de control no revisten carácter sancionador 
ni vinculan al Ministerio Público para formular denuncias penales ni al 
Poder Judicial para abrir investigación judicial, porque así lo establece el 
artículo 97 de la CPP, siendo ello la razón constitucional del porqué los 
informes de las comisiones investigadoras no pueden variar la situación 
jurídica de las personas vinculadas con la investigación congresal.
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La decisión del Tribunal Constitucional de pronunciarse po9. r una «tutela 
reforzada» del debido proceso en las actuaciones de las comisiones 
investigadoras en el Parlamento, es lo que ha originado, fundamentalmente, 
que los investigados interpongan acciones judiciales ante el Poder Judicial 
demandando estándares elevados de cumplimiento del debido proceso, 
cuando estos órganos no tienen capacidad para acusar ni sancionar. La 
aplicación estricta del debido proceso en las comisiones de investigación 
conllevaría a la equiparación de los procedimientos parlamentarios con un 
proceso judicial, lo cual acarrea que la justicia constitucional pueda invadir 
fueros de otro poder del Estado. 

Las actuaciones de las comisiones investigadoras parlamentarias deben 10. 
garantizar mínimamente los siguientes derechos: a la comunicación previa 
y detallada de la acusación; a la concesión del tiempo razonable y de los 
medios adecuados para la preparación de la defensa; a la defensa personal 
o de ser asistido por un defensor; de la defensa de interrogar a los testigos y 
de obtener la comparecencia de otras personas que puedan arrojar luz sobre 
los hechos investigados; a ser investigado dentro de plazos razonables; a ser 
informado del derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable; y a ser asistido por un intérprete si no se comprende o 
no se habla el idioma de los integrantes de la comisión investigadora. Para 
incorporar estas garantías mínimas es necesario modi�car el Reglamento del 
Congreso y emitir una ley que regule la comparecencia ante las comisiones 
investigadoras del Congreso.

El reconocimiento de los aspectos mejorables en la organización y 11. 
procesos parlamentarios de investigación debe evitar generar tendencias 
hacia la judicialización de la actividad parlamentaria, debido a que los 
procesos parlamentarios tienen una identidad distinguible de los procesos 
jurisdiccionales, no debiendo perderse de vista las distintas naturalezas 
y �nalidades de cada tipo de actividad, pues el no hacerlo traería efectos 
inevitables como el vaciamiento o la pérdida de contenido del principio de 
separación de poderes, porque las premisas y la lógica de funcionamiento 
de un poder no puede interferir en las que rigen el desempeño de otros. 

Los informes de la Comisión Investigadora de la gestión de Alan García 12. 
Pérez, aprobados por el Pleno del Congreso, establecen la comisión 
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de delitos de función e infracciones de la Constitución a cargo del ex 
presidente de la República y recomiendan la formulación de denuncias 
constitucionales en estos extremos. Estos informes deben tramitarse a 
través del procedimiento de acusación constitucional ante la Sub Comisión 
de Acusaciones Constitucionales de la Comisión Permanente y, luego, 
ante el Pleno del Congreso, siguiendo el procedimiento establecido en el 
artículo 89 del RCR.

Las sentencias del Poder Judicial, que con�rman la vulneración del derecho 13. 
al debido proceso del ex presidente de la República Alan García Pérez en 
sede parlamentaria y declaran nulo lo actuado por la Comisión Investigadora 
en relación con este investigado, a partir de 8 de marzo de 2013, implican 
que el Poder Judicial está exigiendo al Parlamento, en base a los principios 
de la defensa de la supremacía de la Constitución y de la interdicción de 
arbitrariedad, que ejerza sus funciones constitucionales, cumpliendo con 
los estándares mínimos del debido proceso que regula la CADH y la CPP. 

El control jurisdiccional que se ejerza respecto de las garantías del debido 14. 
proceso en sede parlamentaria debe realizarse tomando en cuenta la 
naturaleza jurídica y los alcances del procedimiento del que se trate, debido 
a que las exigencias de este derecho-principio di�eren en la medida en que 
se trate de la actuación de una comisión investigadora, donde el nivel de 
exigencia debe ser mínimo o de un proceso materialmente jurisdiccional 
(antejuicio y juicio político) donde el nivel de exigencia debe ser mayor, 
ya que en estos últimos casos podría haber una afectación directa de los 
derechos fundamentales a través de una sanción. 
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ANEXOS

ANEXO 1: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL 
CONGRESO QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 88 DEL 

REGLAMENTO DEL CONGRESO

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa del Congreso

El objeto de la presente Resolución Legislativa del Congreso es adecuar las garantías 
mínimas del debido proceso que regula la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos al procedimiento de investigación parlamentaria contenido en el artículo 
88 del Reglamento del Congreso.

Artículo 2. Modi
cación del artículo 88 del Reglamento del Congreso

Modifícase el artículo 88 del Reglamento del Congreso, el cual queda redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 88°. El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier 
asunto de interés público, promoviendo un procedimiento de investigación 
que garantice el esclarecimiento de los hechos y la formulación de 
conclusiones y recomendaciones orientadas a corregir normas y políticas 
y/o sancionar la conducta de quienes resulten responsables, de acuerdo 
a las siguientes reglas:

Las Comisiones de Investigación se constituirán por a) 
solicitud presentada mediante Moción de Orden del Día. 
Para su admisión a debate y aprobación sólo se requiere el 
voto aprobatorio del treinta y cinco por ciento (35%) de 
los miembros del Congreso. Integrarán la Comisión entre 
tres y siete Congresistas, propuestos por el Presidente del 
Congreso, respetando hasta donde sea posible el pluralismo 
y proporcionalidad de los Grupos Parlamentarios. A �n 
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de garantizar el debido proceso, se evitará que la integren 
quienes hayan solicitado su constitución y en su trámite 
se aplicarán, cuando correspondan, las garantías 
mínimas que regula el numeral 2 de artículo 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La Comisión presenta un informe dentro del plazo que �je b) 
el Pleno del Congreso. No puede solicitarse prórroga sin 
que se presente un informe preliminar. El Consejo Directivo 
pone este informe en la agenda de la sesión en que se debata 
la prórroga, que debe ser la siguiente o subsiguiente a la 
presentación de la solicitud de dicha prórroga. El plazo que 
�ja el Pleno del Congreso y su única prórroga deben 
tomar en cuenta, según sea el caso, la complejidad del 
asunto, la actividad procesal de los involucrados y la 
afectación que genera la demora para las personas 
involucradas y, en todo caso, no debe exceder tres 
legislaturas.

[…]

Los requerimientos para comparecer se formularán mediante c) 
o�cio, cédula o citación pública. En este documento debe 
constar la fecha del acuerdo en virtud del cual debe 
comparecer el requerido; sus nombres y apellidos; el 
lugar, el día y la hora en que haya de comparecer; la 
condición bajo la cual comparece; el tema o los temas 
sobre el que debe versar su declaración; la referencia 
expresa a los derechos que le reconoce este Reglamento 
y la Ley cuando comparece y las responsabilidades en que 
puede incurrir en caso de resistencia. El requerimiento a las 
personas jurídicas se entenderá a quien sea su representante 
legal.

[…]d) 

Quienes comparezcan ante las Comisiones de Investigación 
tienen el derecho de ser informados con anticipación y de la 
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manera más detallada posible sobre el asunto que motiva 
su concurrencia. La noti�cación habrá de hacerse con 
quince días de antelación respecto de la fecha en que 
haya de comparecer el requerido. Cuando la Comisión 
de Investigación considere que concurren circunstancias 
de urgente necesidad, podrá hacerse en un plazo que en 
ningún caso sea inferior a tres días. 

[…]
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ANEXO 2:

PROYECTO DE LEY DE COMPARECENCIA ANTE LAS 
COMISIONES INVESTIGADO�S DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA

Artículo 1. Objeto de la Ley

El objeto de la presente Ley es establecer los requisitos, plazos y garantías mínimas 
para la comparecencia de los ciudadanos ante las comisiones investigadoras en el 
Congreso de la República.

Artículo 2. Obligación de comparecer a informar y entregar información

Los ciudadanos peruanos y los extranjeros residentes en Perú están obligados a 
comparecer para informar y entregar información ante el requerimiento de una 
comisión investigadora creada por el Pleno del Congreso, de conformidad con el 
artículo 97 de la Constitución y el artículo 88 del Reglamento del Congreso.

Artículo 3. Deber de garantizar el respeto de los derechos constitucionales

La Mesa de Comisión garantizará que durante las actuaciones de la Comisión 
Investigadora se respeten los derechos a la intimidad y al honor de las personas, el 
secreto profesional, la cláusula de conciencia y los demás derechos que garantiza la 
Constitución. 

Artículo 4. Requisitos para requerir la comparecencia de un ciudadano

El requerimiento para comparecer ante la Comisión Investigadora se formula 
mediante citación del Presidente de la Comisión, en los términos establecidos en el 
Reglamento del Congreso. 

En este requerimiento se hará constar:

La fecha del acuerdo en virtud del cual se requiere a un ciudadano y la a) 
Comisión Investigadora ante la que se ha de comparecer.

El nombre y los apellidos del requerido y la indicación de su domicilio.b) 

El lugar, el día y la hora en que haya de comparecer el requerido, indicándose c) 
el apercibimiento en caso de inconcurrencia.
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La condición bajo la cual comparece.d) 

El tema o los temas, de la manera más detallada posible, sobre el que deba e) 
prestar declaración.

La referencia expresa a los derechos reconocidos al requerido en esta Ley y f) 
en el Reglamento del Congreso.

Artículo 5. Plazos y forma de noti
cación al requerido

5.1.  El Presidente de la Comisión Investigadora cursará la noti�cación con 
quince días de antelación respecto de la fecha en que haya de comparecer el 
requerido.

5.2.  Cuando la Comisión de Investigación considere que concurren circunstancias 
de urgente necesidad, podrá hacerse el requerimiento en un plazo, que en 
ningún caso sea inferior a tres días.

5.3.  El requerimiento a las personas jurídicas se entenderá dirigido a quien sea su 
representante legal.

5.4.  Cuando el requerido reuniera la condición de funcionario público, se enviará 
copia de la citación a su superior jerárquico, a los efectos de su conocimiento.

Artículo 6. Comparecencia y garantías del derecho de defensa

La comparecencia para prestar declaración ante las comisiones investigadoras se 
desarrollará en la forma que establezca el Reglamento del Congreso. 

Los que comparezcan tienen derecho a:

Acudir en compañía de un abogado para que lo asista, a quien se le brindará a) 
un plazo razonable para acceder a los documentos de la investigación y 
facilidades para que pueda interrogar a los testigos, a través de un pliego 
de preguntas que entregará al Presidente de la Comisión y, asimismo, para 
obtener la comparecencia de otras personas.

Ser asistidos gratuitamente por un intérprete, si no comprenden o no hablan b) 
el idioma de los integrantes de la Comisión Investigadora.
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Solicitar copia de la transcripción de su intervención y, si por alguna razón c) 
no fuera grabada, solicitar copia de la parte del Acta que corresponda.

Ser advertidos, por el Presidente de la Comisión, que tienen derecho a no d) 
ser obligados a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable. 
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